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1- La Comunidad Andina

La Comunidad Andina (CAN) es una organización subregional con personería jurídica internacional constituida por Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela y compuesta por los órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración (SAI). Los principales objetivos son: promover el desarrollo equilibrado y armónico de sus países miembros en condiciones de equidad, acelerar el crecimiento por medio de la integración y la cooperación económica y social, impulsar la participación en el proceso de integración regional, con miras a la formación gradual de un mercado común latinoamericano y procurar un mejoramiento persistente en el nivel de vida de sus habitantes.

Cronología

· 26 de mayo de 1969 Suscripción del Acuerdo de Cartagena.

· 13 de febrero de 1973 Adhesión de Venezuela al Acuerdo de Cartagena.

· 30 de octubre de 1976 Retiro de Chile del Acuerdo de Cartagena.

· 28 de mayo de-1979 Suscripción del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia.

· 25 de octubre de 1979 Creación del Parlamento Andino.

· 12 de noviembre de 1979 Creación del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.

· 19 de mayo de-1983 Entra en vigencia el Tratado de Creación del Tribunal de Justicia.

· 12 de mayo de 1987 Suscripción del Protocolo de Quito.

· 17 de diciembre de 1989 Presidentes aprueban Diseño Estratégico en Galápagos.

· 22 de mayo de 1990 Creación del Consejo Presidencial Andino.

· 29 de noviembre de 1990 Presidentes adelantan plazos para formar Zona de Libre Comercio.

· 17 de mayo de 1991 Presidentes aprueban política de cielos abiertos y profundizar integración.

· 5 de diciembre de 1991 Presidentes aprueban Acta de Barahona por medio de la cual disponen la adopción de un arancel externo común (AEC) con base en 4 niveles.

· 27de agosto de 1992 Suspensión temporal, por parte de Perú, de sus obligaciones respecto al Programa de Liberalización.

· 31de enero de 1993 Entra en pleno funcionamiento la Zona de Libre Comercio para Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela.

· 26 de noviembre de 1994 Aprobación del Arancel Externo Común por medio de la Decisión 370.

· 01de febrero de 1995 Entra en vigencia Arancel Externo Común.

· 05 de octubre de 1995 Presidentes aprueban, en Quito, Nuevo Diseño Estratégico.

· 10 de marzo de 1996 Presidentes aprueban Protocolo de Trujillo.

· 03 de agosto de 1996 La Comisión del Acuerdo de Cartagena aprueba, mediante Decisión 395, el marco regulatorio para el establecimiento, operación y explotación del Sistema Satelital "Simón Bolívar".

· 25 de junio de 1997 Se aprueba Protocolo de Sucre.

· 30 de julio de 1997 Se logra acuerdo para la incorporación gradual de Perú a la Zona Andina de Libre Comercio (Decisión 414)

· 01 de agosto de 1997 Entra en funcionamiento la Secretaría General de la Comunidad Andina.

· 15 de enero de 1998 I Reunión de Representantes Máximos de los Órganos e Instituciones que integran el Sistema Andino de Integración.

· 02 y 03 de marzo de 1998 Primera Reunión del Consejo Asesor de Ministros de Hacienda y Finanzas, Bancos Centrales y Responsables de Planeación Económica de la Comunidad Andina.

· 19 de marzo de 1998 Los Países Andinos participan, por primera vez a través de una vocería única, en las negociaciones para el ALCA, obteniendo la presidencia de tres de nueve grupos de negociación.

· 16 de abril de 1998 Se suscribe en Buenos Aires el Acuerdo Marco para la creación de una Zona de Libre Comercio entre la Comunidad Andina y Mercosur. .

· 11 de junio de 1998 Se aprueba el Marco General de Principios y Normas para la Liberalización del Comercio de Servicios en la Comunidad Andina. 

· 26de agosto de 1998 Suscripción del Acuerdo de Paz entre Perú y Ecuador y del Convenio de Aceleración y Profundización del Libre Comercio entre el Perú y Ecuador.

· 30 de octubre de 1998 Los países de la Comunidad Andina y Estados Unidos suscriben un Acuerdo relativo al establecimiento del Consejo Andino-Estadounidense sobre Comercio e Inversión

· 23 al 27 de mayo de 1999 La XI Cumbre Presidencial Andina fija las prioridades para profundizar la integración en el próximo lustro y los jefes de Estado se comprometen a establecer el Mercado Común a más tardar el 2005.

· 24 de mayo de 1999 El Consejo Asesor de Ministros de Hacienda o Finanzas, Bancos Centrales y Responsables de Planeación Económica de la Comunidad Andina se compromete, en su III reunión, alcanzar la estabilidad económica de los países miembros y converger, para ello, a metas inflacionarias menores al 10%.

· 25 de mayo de 1999 El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores aprueba los Lineamientos de la Política Exterior Común y dispone el establecimiento de las prioridades

· 25 de mayo de 1999 El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores aprueba la Política Comunitaria para la Integración y el Desarrollo Fronterizo y dispone su instrumentación

· 31de junio de 1999 Suscripción del Entendimiento de Cooperación en materia de Comercio e Inversiones entre la Comunidad Andina y el Gobierno de Canadá en Ottawa

· 16 de agosto de 1999 Entra en vigencia, por dos años, el Acuerdo de alcance parcial de complementación económica Nº 39 entre los gobiernos de las repúblicas de Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, países miembros de la Comunidad Andina, y el Gobierno de la República Federativa del Brasil, que fuera suscrito el 12 de agosto de 1999.

· 16de septiembre de 1999 Los gobiernos de Colombia, Ecuador y Venezuela suscriben un nuevo Convenio de Complementación Industrial en el Sector Automotor y disponen su entrada en vigencia a partir del 1º de enero del 2.000.

· 02 y 03 de marzo de 2000 Los países de al Comunidad Andina y del Triángulo Norte centroamericano (Guatemala, el Salvador y Honduras) celebran su primera reunión de negociación de un Acuerdo de Preferencias Arancelarias.

· 23 y 24 de marzo de 2000 Realización del III Foro Empresarial Andino, en Lima, con la participación de cerca de un millar de representantes del sector privado

· 09 y 10 de junio de 2000 Celebración de la XII Cumbre del Consejo Presidencial Andino, en la que los mandatarios andinos suscriben una Declaración política y el Acta de Lima con dos anexos (Anexo 1: Acciones indicativas para la conformación del Mercado Común Andino y Anexo 2: Programa de Acción 2000-2001 para el establecimiento del Mercado Común).

· 10 de junio de 2000 Los cancilleres andinos culminan la suscripción del Protocolo Adicional al Acuerdo de Cartagena "Compromiso de la Comunidad Andina por la Democracia", el cual entrará en vigencia una vez que sea aprobado por los congresos y hayan sido depositados en la Secretaría General de la CAN los respectivos instrumentos de ratificación. 

· 01 de agosto de 2000 Entra en vigencia el Acuerdo de alcance parcial de complementación económica entre los gobiernos de Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, países miembros de la Comunidad Andina, y el de Argentina, que fuera suscrito el 29 de junio de 2000.

· 14 de septiembre de 2000 La Comisión de la CAN aprueba, por medio de la Decisión 486, un nuevo Régimen Común sobre Propiedad Industrial y dispone su entrada en vigencia a partir del 1 de diciembre de 2000. 

El Sistema Andino de Integración (SAI) es el conjunto de órganos e instituciones que trabajan estrechamente vinculados entre sí y cuyas acciones están encaminadas a lograr los mismos objetivos: profundizar la integración subregional andina, promover su proyección externa y robustecer las acciones relacionadas con el proceso. Sus órganos son: 

1. Consejo Presidencial Andino 

2. Consejo de Ministros de RR.EE. 

3. Comisión

4. Secretaría General 

5. Parlamento Andino 

6. Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina

1.- Consejo Presidencial Andino: es el máximo órgano del Sistema Andino de Integración (SAI). Se encarga de emitir Directrices sobre distintos ámbitos de la integración subregional, las cuales son instrumentadas por los órganos e instituciones del SAI, de acuerdo a las competencias y mecanismos establecidos en sus respectivos Tratados e Instrumentos. Esta conformado por los Presidentes de la República de los Países Miembros. Tiene un Presidente quien ejerce la máxima representación política de la Comunidad Andina y permanece un año calendario en su función, la que es ejercida sucesivamente y en orden alfabético. Se reúne en forma ordinaria una vez al año y puede reunirse de manera extraordinaria cada vez que lo estime conveniente.

El Consejo define la política de la integración subregional; orienta e impulsa las acciones en asuntos de interés de la Subregión; evalúa el desarrollo y los resultados del proceso de integración; examina todas las cuestiones y asuntos relativos al desarrollo del proceso y su relacionamiento externo; considera y emite pronunciamientos sobre los informes y recomendaciones presentados por los órganos e instituciones del SAI.

2.- Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores: es el órgano de dirección política, integrado por los Ministros de Relaciones Exteriores de los Países Miembros, encargado de asegurar la consecución de los objetivos del proceso de la integración subregional y de formular y ejecutar la política exterior de la Comunidad Andina. Suscribe Convenios y Acuerdos con terceros países o grupo de países o con organismos internacionales, sobre temas globales de política exterior y de cooperación; y también, coordina la posición conjunta de los Países Miembros en foros y negociaciones internacionales, en el ámbito de su competencia. 

Expresa su voluntad mediante Declaraciones y Decisiones. Las Declaraciones son manifestaciones de carácter no vinculante. Las Decisiones son normas jurídicas que se rigen por lo establecido en el Tratado de Creación del Tribunal de Justicia el Acuerdo de Cartagena. Ambas deberán ser adoptadas por consenso.

En Reunión Ampliada, el Consejo prepara las reuniones de los Presidentes andinos, elige y, cuando corresponda, remueve al Secretario General, evalúa la gestión de la Secretaría General, considera las iniciativas y propuestas que los Países Miembros o la Secretaría General someten a su consideración.

3.- Comisión: es el órgano normativo del Sistema Andino de Integración, integrado por un representante plenipotenciario de cada uno de los Países Miembros, cuya capacidad legislativa, expresada en la adopción de Decisiones, la comparte ahora con el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. A solicitud de uno de los Países Miembros o de la Secretaría General, el Presidente de la Comisión está facultado para convocar a una Comisión Ampliada, con el fin de tratar asuntos de carácter sectorial, considerar normas para hacer posible la coordinación de los planes de desarrollo y la armonización de las políticas económicas de los Países Miembros, así como para conocer y resolver todos los demás asuntos de interés común.

La Comisión formula, ejecuta y evalúa la política de integración subregional andina en materia de comercio e inversiones; adopta las medidas necesarias para el logro de los objetivos del Acuerdo de Cartagena, así como para el cumplimiento de las Directrices del Consejo Presidencial Andino; y coordina la posición conjunta de los Países Miembros en foros y negociaciones internacionales en el ámbito de su competencia.

4.- Secretaría General de la Comunidad Andina: con sede permanente en Lima (Perú), la Secretaría General es el órgano ejecutivo de la Comunidad Andina que, a partir del 1 de agosto de 1997, asumió entre otras, las atribuciones de la Junta del Acuerdo de Cartagena. Está dirigida por un Secretario General, elegido por consenso por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Está facultada a formular Propuestas de Decisión al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y a la Comisión, así como iniciativas y sugerencias a la reunión ampliada del citado Consejo, para facilitar o acelerar el cumplimiento del Acuerdo de Cartagena. Son también sus funciones administrar el proceso de la integración subregional; resolver asuntos sometidos a su consideración; velar por el cumplimiento de los compromisos comunitarios; mantener vínculos permanentes con los Países Miembros y de trabajo con los órganos ejecutivos de las demás organizaciones regionales de integración y cooperación.   

5.- Parlamento Andino:  fue creado el 25 de octubre de 1979. La adopción, en abril de 1997, del Protocolo Modificatorio de su Tratado de Creación y del Protocolo Adicional sobre Elecciones Directas y Universales de sus representantes permitirá su consolidación como órgano deliberante. Tiene su sede en Bogotá (Colombia).

Es el órgano deliberante del SAI de naturaleza comunitaria, que representa a los pueblos de la Comunidad Andina. Actualmente, está conformado por representantes de los Congresos Nacionales, pero, dentro de un plazo de hasta cinco años, sus miembros serán elegidos mediante elecciones directas y universales -con excepción de Venezuela que puso en práctica el mecanismo el 8 de noviembre de 1998-, de acuerdo al Protocolo Adicional al Tratado Constitutivo, firmado en abril de 1997.

Sus funciones son participar en la generación normativa del proceso, mediante sugerencias, a los órganos del Sistema, de proyectos de normas de interés común. Asimismo, se encarga de promover la armonización de las legislaciones de los Países Miembros y las relaciones de cooperación y coordinación con los Parlamentos de los países andinos y de terceros países.

6.- Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina: es el órgano jurisdiccional de la Comunidad Andina, integrado por cinco Magistrados representantes de cada uno de los Países Miembros, con competencia territorial en los cinco países y con sede permanente en Quito, Ecuador. Controla la legalidad de las normas comunitarias, mediante la acción de nulidad; interpreta las normas que conforman el Ordenamiento Jurídico de la Comunidad Andina, para asegurar la aplicación uniforme de éstas en el territorio de los Países Miembros y dirime las controversias.

Mediante el Protocolo Modificatorio del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, aprobado el 28 de mayo de 1996, se le asignan nuevas competencias, entre ellas el Recurso por Omisión o Inactividad, la Función Arbitral y la de Jurisdicción Laboral. Este instrumento entró en vigencia el 25 de agosto de 1999 cuando terminó su proceso de ratificación.

2- El Pacto Andino – Convenio Simón Rodríguez de Integración Socio-Laboral

En los años sesenta, la crisis de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (A.L.A.L.C.) mueve a algunos de sus países miembros a intentar un proceso de integración. Es así que por una Declaración suscripta en Bogotá el 18 de agosto de 1966, los Presidentes de Colombia, Chile y Venezuela con representantes de los Presidentes de Ecuador y Perú, proponen la celebración de acuerdos entre miembros de la A.L.A.L.C. con la finalidad de acelerar entre ellos la integración económica, echando las bases para un programa de acción inmediata. En 1967 Bolivia se adhiere a esta Declaración.

En la Declaración de los Presidentes de América adoptada por una reunión celebrada en Punta del Este (Uruguay) el 18 de mayo de 1967, se aprueba la propuesta de los países andinos de constituir grupos de países dentro de la A.L.A.L.C.. En virtud de la Declaración de Bogotá, una Comisión Mixta preparó las normas reguladoras de los acuerdos subregionales. En la V Reunión de la Comisión realizada en Bogotá en febrero de 1968, se aprueba el proyecto de un convenio constitutivo de la Corporación Andina de Fomento (C.A.F.). El mismo fue firmado por Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela el 7 de febrero de 1968 entrando en vigor el 30 de enero de 1970.

Finalizada la VI Reunión de la Comisión en Cartagena, los gobiernos de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú suscriben el 26 de mayo de 1969 el “Acuerdo de  Integración Subregional o Acuerdo de Cartagena”. Venezuela, pese a haber sido parte de la Declaración de Bogotá de 1966 y miembro de la Comisión mixta, no firmó el Acuerdo, y recién se incorpora en 1973 con un acuerdo de adhesión conocido como “Consenso de Lima”. Chile abandona el Pacto en 1976.

El Acuerdo de Cartagena, según su Art. 1º, “tiene por objetivos promover el desarrollo equilibrado y armónico de los Países miembros, acelerar su crecimiento mediante la integración económica, facilitar su participación en el proceso de la integración previsto en el Tratado de Montevideo y establecer condiciones favorables para la conversión de la A.L.A.L.C. en un mercado común, todo ello con la finalidad de procurar un mejoramiento persistente en el nivel de los habitantes de la Subregión”.

Para el cumplimiento de los fines previstos en el Acuerdo, los países signatarios fueron perfeccionando una serie de Convenios. Entre ellos se destaca el “Convenio Simón Rodríguez de Integración Socio Laboral” del 26 de octubre de 1973. 

Los países signatarios afirman en los considerandos que se encuentran animados por el propósito de “orientar la política socio-laboral dentro de un marco de acción subregional concertada” para lo cual se reconoce “la necesidad de fortalecer la voluntad de desarrollo de los pueblos andinos mediante la activa participación de los trabajadores y los empleadores en el proceso de integración subregional”.

Asimismo establece que este Convenio tiene por objeto adoptar estrategias y planes de acción que orienten la actividad de los organismos subregionales y nacionales, de modo que las medidas tendientes a alcanzar los objetivos del Acuerdo de Cartagena conduzcan al mejoramiento integral de las condiciones de vida y de trabajo de los Países del Grupo Andino.

En el tratamiento de los problemas socio-laborales de la integración subregional, compromete a los países miembros a prestar atención prioritaria a los siguientes aspectos:

· Armonización de las normas jurídicas laborales y de seguridad social.

· Coordinación de políticas y acciones conducentes a una adecuada utilización de los recursos humanos y a la solución de los problemas de desempleo y subempleo.

· Coordinación de políticas y acciones en el campo de la seguridad social.

· Ampliación, mejoramiento y coordinación de los sistemas de formación profesional.

· Establecimiento de un régimen que facilite la movilidad de mano de obra en la Subregión.

· Participación de los trabajadores y empleadores en los procesos de desarrollo y la integración subregional.

Para tal efecto acuerdan:

a) Cooperar en el mejoramiento de las respectivas administraciones del trabajo y de los sistemas de seguridad social, del empleo y de la formación profesional y establecer mecanismos de coordinación y colaboración subregional en estos campos.

b) Coordinar sus esfuerzos con los órganos correspondientes del Convenio de la Corporación Andina de Fomento y de los Convenios "Andrés Bello" e "Hipólito Unanue".

c) Proceder en forma concertada en los foros mundiales y regionales relativos a cuestiones laborales y de seguridad social.

d) Gestionar la pronta ratificación de los convenios internacionales de trabajo cuya aplicación facilite la armonización de la legislación laboral y de la seguridad social en la Subregión.

e) Procurar la adopción de normas básicas sobre seguridad social.

f) Procurar la adopción de normas básicas sobre protección de los trabajadores migrantes.

g) Efectuar reuniones técnicas para tratar especialmente los problemas relativos a la migración laboral andina y a la planificación de los recursos humanos y del empleo, a la formación profesional, seguridad social y otros aspectos socio-laborales.

h) Orientar la cooperación técnica que proporcionan los organismos mundiales y regionales y los programas bilaterales hacia el cumplimiento de estos propósitos.

i) Adoptar todas aquellas medidas que igualmente se estimen necesarias; y

j) Crear un organismo que realice, coordine y centralice las investigaciones y estudios que se requieran para el mejor cumplimiento de esos objetivos.

El órgano máximo del Convenio es la Conferencia de Ministros de Trabajo la que estará integrada por los Ministros de Trabajo de los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena o sus respectivos representantes debidamente acreditados. La Conferencia de Ministros de Trabajo se efectuará en forma ordinaria una vez al año y en forma extraordinaria a solicitud de tres de sus miembros, rotativamente en los países del Grupo Andino.

El órgano técnico auxiliar del Convenio es la Comisión de Delegados la que estará integrada por representantes de los Ministros de Trabajo y se reunirá por lo menos dos veces al año, una de ellas con tres meses de anticipación a la celebración de la Conferencia de Ministros de Trabajo.

El órgano permanente del Convenio es la Secretaría de Coordinación que funcionará en el Ministerio de Trabajo del Ecuador, en la ciudad de Quito.

3- La Decisión 116 – Instrumento Andino de Migración Laboral

Como se mencionó precedentemente, en materia de migración laboral el Convenio Simón Rodríguez estableció que los gobiernos concederían atención prioritaria al establecimiento de un régimen que facilitara la movilidad de la mano de obra en la Subregión, para lo cual acordaron efectuar reuniones técnicas para tratar especialmente los problemas relativos a la migración laboral andina.

En desarrollo del Convenio, la Tercera Conferencia de Ministros de Trabajo reunida en 1974, se ocupó específicamente de la migración laboral y acordó las siguientes medidas:

· Perfeccionar en cada país un sistema unitario de recolección de datos de trabajadores migrantes.

· Gestionar la creación en cada país de un mecanismo de coordinación entre los diversos organismos encargados de la migración, que haga posible una política nacional unitaria.

· Gestionar la elaboración de estudios nacionales sobre recursos humanos

· Solicitar al CIM, la OEA, la OIT y el PREALC y otros organismos, la cooperación para el cumplimiento de tales objetivos.

Teniendo en cuenta ello y a propuesta de la Conferencia de Ministros de Trabajo, la Comisión del Acuerdo de Cartagena, aprueba por Decisión 116, en febrero de 1977, el Instrumento Andino de Migración Laboral.

Desde el punto de vista formal, este Instrumento cubre desde la definición de sus institutos hasta los mecanismos que han de garantizar su implementación, es decir, detalla los procedimientos para contratar mano de obra migrante así como las sanciones para su incumplimiento, establece además medidas protectoras para los migrantes y sus familias y dispone castigos para su contratación 

Este Instrumento comienza por consagrar el principio que, ante la necesidad de acudir a la inmigración laboral los Estados Miembros procurarán recurrir a los centros de mano de obra del Área Andina, introduciendo de esta manera el principio de privilegiar la ocupación de los recursos humanos disponibles en la Subregión, como una de las formas de autosuficiencia colectiva, que fortalece además el proceso de integración.
Plantea un esquema en el que se destacan:

a) las Oficinas de Migración Laboral; 

b) las categorías migratorias relacionadas al trabajador migrante que proviene de otros de los países del pacto.

Respecto a las Oficinas de Migración Laboral de los Estados Miembros establece que éstas cooperarán estrechamente para obtener la más efectiva aplicación de este Instrumento. A tal efecto intercambiarán informaciones en forma periódica y regular sobre migración y mantendrán coordinación para prever y evitar problemas de carácter laboral en relación con los migrantes. También se le faculta para acordar entre ellas las disposiciones y reglamentaciones que fueren necesarias. 

Las Oficinas de Migración laboral fueron concebidas como dependencias de los Ministerios de Trabajo de los cinco países, que serían habilitadas para el cumplimiento de las funciones que les asigna el Convenio. Entre ellas se destacan las siguientes:

· Ejecutar la Política migratoria laboral de su respectivo país, determinada por el Ministerio de Trabajo.

· Controlar y vigilar las actividades laborales de todos los trabajadores migrantes en su país.

· Determinar la necesidad o conveniencia de contratar trabajadores migrantes calificados.

· Participar en las negociaciones, contratación, colocación efectiva y protección de los trabajadores fronterizos y temporales

· Establecer las delegaciones o dependencias cuando así se requiera para el cumplimiento de sus funciones.

En cuanto a las categorías migratorias contempladas en el Instrumento, éste define como Trabajador Migrante a todo nacional de un Estado Miembro que se traslade al territorio de otro Estado Miembro con el objeto de prestar servicios personales subordinados, y comprende las siguientes categorías: 

1. Trabajador Calificado, 

2. Trabajador Fronterizo, 

3. Trabajador Temporal.

1. El Trabajador Calificado es aquel que posee una formación profesional o experiencia técnica para desempeñar una labor determinada. Su contratación sólo podrá hacerse a solicitud de un empleador interesado, mediando para ello la existencia de un contrato que cumpla con los requisitos establecidos en la legislación nacional y en el referido Instrumento. Estarán obligados a colaborar en labores de formación profesional mediante remuneración, cuando así lo requieran los organismos competentes del país de inmigración y sin remuneración adicional, con sus homólogos en el lugar del trabajo.

Respecto a la reagrupación familiar, las autoridades del país de inmigración la autorizarán cuando se compruebe que el trabajador migrante dispone de vivienda adecuada para recibir a sus familiares. En caso contrario se podrá no aceptar la petición. Los familiares del trabajador migrante calificado tendrán derecho al trabajo cuando lleguen a la edad laboral prevista por la legislación del país de inmigración.

2. El Trabajador Fronterizo, es aquel trabajador migrante, calificado o no, que manteniendo su habitación y familia en el país de emigración, se traslade habitual y continuamente a la región fronteriza de otro Estado Miembro a prestar u ofrecer sus servicios laborales.

Estos trabajadores para acreditar su condición de tales, deberán obtener un documento expedido por las Delegaciones de las Oficinas de Migración Laboral de los dos países, y se les garantiza la protección y facilidades que requieran para sus actividades laborales y en especial las siguientes:

a) la libre movilidad en el área de frontera.

b) la exención de impuestos nacionales o locales para su tránsito fronterizo.

c) las rentas, provenientes de su trabajo sólo serán gravadas en el país que las obtuvo.

3. El Trabajador Temporal, es aquel trabajador migrante, calificado o no, que se traslada a otro Estado Miembro a prestar servicios en la ejecución de labores de corta duración en una actividad económica.

Su ingreso al país de inmigración queda condicionado a la existencia de un contrato que cubra a uno o varios trabajadores y que determine con precisión la labor temporal que se desarrollará. Acreditarán su calidad de trabajadores migrantes temporales mediante un documento expedido por las Delegaciones más próximas de los dos países, en el que se precisará la naturaleza y duración aproximada de las labores para cuya ejecución se autoriza el ingreso del trabajador al país de inmigración. 

Además se les garantiza la protección y facilidades que requieran para sus actividades y en especial las siguientes:

a) la libre movilidad para la entrada y salida a la iniciación y a la terminación de las labores que van a desarrollar durante la época de su ejecución

b) las rentas provenientes de su trabajo sólo serán gravadas en el país en que las obtuvo

Respecto a las disposiciones comunes aplicables a todos los trabajadores migrantes, cualquiera fuere su categoría migratoria, se destacan las siguientes:

· Los trabajadores migrantes tendrán idénticos derechos laborales que los trabajadores del país de inmigración, en ningún caso se les sujetará a discriminación alguna.

· La igualdad de trato se extiende al ejercicio de sus derechos sindicales, de conformidad con la legislación nacional del país de inmigración.

· Los gastos y riesgos de movilización del trabajador migrante, tanto de ida como de regreso, estarán a cargo del empleador.

· Se les concederá facilidades para el envío a su país de origen parte de los fondos provenientes de su trabajo.

Este Instrumento también contiene disposiciones aplicables al migrante indocumentado, entendiéndose por tal al nacional de un Estado Miembro que esté ejerciendo actividades lícitas, por su propia cuenta o bajo cualquier tipo de contrato de trabajo, en el territorio de otro Estado Miembro, sin contar con documentos oficiales que autorice su permanencia y actividad en otro Estado Miembros y/o documentos de identidad de su propio país.

Las Oficinas de Migración Laboral establecerán Delegaciones en las zonas de concentración de migrantes indocumentados, las que servirán como centros de información y documentación y tramitarán ante las autoridades correspondientes la obtención de la documentación necesaria.

Con el fin de regularizar la situación migratoria, se les concederá documentos que autoricen la permanencia y actividades en su territorio, a los indocumentados que:

4. sean portadores del documento de identificación emitido por otro de los Estados Miembros a sus nacionales

5. acrediten haber estado ejerciendo actividades lícitas, por su propia cuenta o bajo cualquier tipo de contrato, antes de que este Instrumento entrare en vigencia, dentro de su territorio.

6. El país de emigración deberá instrumentar, a través de sus oficinas de migración, los mecanismos para proveerlos de los documentación señalada precedentemente

Los Estados en ejercicio de su soberanía, podrán negar la autorización de permanencia del indocumentado y disponer su salida en un plazo perentorio. Cuando el indocumentado deba ser repatriado, se dará aviso a las autoridades de su país de origen, las cuales deberán prestar toda la colaboración para que la repatriación se cumpla de acuerdo con los principios de la dignidad humana.

Finalmente se estipula que en ningún caso la situación de un indocumentado ni la repatriación de una persona menoscabará sus derechos laborales frente a su empleador, los que serán determinados en la legislación nacional del país de inmigración.

4- Integración regional: los casos de la  Unión Europea y el MERCOSUR

4.1 La Unión Europea
La Unión Europea es el resultado de los esfuerzos realizados desde 1950 por los promotores de la Europa comunitaria. Constituye la organización más avanzada de integración multisectorial con vocación de actuar tanto en los sectores económico, social y político, como en el de los derechos de los ciudadanos y de las relaciones exteriores de los Estados miembros.

El Tratado de Paris por el que se creó la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) en 1951, y posteriormente los de Roma, por los que se crearon la Comunidad Económica Europea (CEE) y la Comunidad Europea de la Energía Atómica (EURATOM) en 1957, modificados en 1986 por el Acta Única Europea y, en 1992, por el Tratado de la Unión Europea, aprobado en Maastricht, son las bases constitucionales de ese conjunto que crea entre los Estados miembros unos vínculos jurídicos que van más allá de las relaciones contractuales entre Estados soberanos. La Unión Europea genera por sí misma una legislación que se aplica directamente a los ciudadanos europeos y crea unos derechos específicos a favor de éstos.

El proyecto de integración europeo se formalizó con la firma del Tratado de Roma en marzo de 1957. En su primera realización se limitó a la apertura del mercado común del carbón y del acero entre los seis Estados fundadores (Alemania, Bélgica, Francia, Holanda, Italia y Luxemburgo). A partir de 1957, los seis miembros decidieron construir una comunidad económica sobre la base de la libre circulación de las mercancías, los servicios y los trabajadores. Además preveía la transformación económica fundamentada en la competencia y el mejoramiento de la calidad de vida de la población de los países miembros, la no discriminación en razón del origen y la libre circulación de personas. Los derechos de aduana quedaron totalmente eliminados el 1 de julio de 1968, y las políticas comunes, principalmente la agraria y la comercial se crearon durante esa década. 

El éxito de los Seis decidió al Reino Unido, Dinamarca e Irlanda a unirse a ellos. La primera ampliación, que hizo que la Comunidad pasara de seis a nueve miembros en 1972, se efectuó al mismo tiempo que profundizaba en sus tareas, a través de la aplicación de nuevas políticas (social, regional y de medio ambiente). Desde comienzos de la década de los setenta, se impuso la necesidad de la convergencia de las economías y de la unión monetaria cuando la suspensión de la convertibilidad del dólar en oro no daba paso a una era de gran inestabilidad monetaria mundial, agravada por las consecuencias de los choques petrolíferos de 1973 y 1979. La creación en 1979 del sistema monetario europeo contribuyó a estabilizar las relaciones de cambio y a inspirar a los Estados miembros una política de rigor que les permitiera mantener entre sí los vínculos de solidaridad y la disciplina de un espacio económico abierto.

Las adhesiones de Grecia en 1981 y de España y Portugal en 1986 reforzaron el flanco sur de la Comunidad, haciendo al mismo tiempo necesaria la aplicación de unos programas estructurales destinados a reducir las disparidades de desarrollo económico entre los Doce. El europeismo reinante al inicio de los ochenta, alimentado tanto por los efectos de la crisis económica mundial como por la difícil discusión interna sobre el reparto de las cargas financieras, dio paso, a partir de 1984, a una nueva esperanza de relanzamiento de la dinámica europea, decidiéndose completar la construcción del gran mercado interior. Las disposiciones legislativas que hicieron posible la concreción de un objetivo tan ambicioso quedaron consagradas en el Acta Única Europea firmada en febrero de 1986 y que entró en vigor el 1 de julio de 1987.

La caída del muro de Berlín, la unificación alemana y la democratización de los países de Europa Central y Oriental, han transformado profundamente la estructura política del continente. Los Estados miembros iniciaron un proceso de profundización de su unión mediante la negociación de un nuevo Tratado: el de Maastricht de diciembre de 1991. 

El Tratado de la Unión Europea, que entró en vigor el 1 de noviembre de 1993, fija a los Estados miembros un programa ambicioso: unión monetaria de aquí a 1999, nuevas políticas comunes, ciudadanía europea, cooperación diplomática y posible defensa común, seguridad interior. En 1994 se incorpora Noruega y en 1995 lo hacen Austria, Finlandia y Suecia, enriqueciendo a la Unión con su especificidad y abriendo nuevas dimensiones en la Europa central y septentrional. El casi medio siglo de construcción europea ha marcado profundamente la historia del continente y la mentalidad de sus habitantes, y ha modificado los equilibrios del poder.

La Unión Europea se caracteriza por un sistema institucional original formado por: 

1) El Consejo de la Unión Europea que es la principal institución decisoria de la Comunidad Europea. Reúne a los ministros de los quince países según la materia inscripta en el orden del día (asuntos exteriores, agricultura, industria, transportes, medio ambiente, etc). La mayoría de las decisiones deben adoptarse por mayoría cualificada, reservándose la unanimidad para asuntos esenciales como la adhesión de un nuevo Estado, la modificación de los Tratados o la puesta en marcha de una nueva política común. 

2) El Consejo Europeo nació de la práctica iniciada en 1974, de reunir regularmente a los jefes de Estado o de Gobierno de la Comunidad Europea. Dicha práctica quedó institucionalizada por el Acta Única Europea que entró en vigor en 1987. Se reúne por lo menos 2 veces al año. Es el centro impulsor de las principales iniciativas políticas de la Comunidad, el órgano de arbitraje de las cuestiones conflictivas sobre las que no haya podido alcanzarse un acuerdo en el Consejo de la Unión Europea, y aborda los problemas de actualidad internacional a través de la política exterior y de seguridad común.

3) El Parlamento Europeo es el órgano de expresión democrática y de control político de las Comunidades Europeas, que participa también en el proceso legislativo. Elegido por sufragio universal desde junio de 1987, cuenta con 626 diputados elegidos cada cinco años. Celebra sus sesiones plenarias en Estrasburgo. Sus veinte comisiones que preparan los trabajos de las sesiones plenarias se reúnen la mayoría de las veces en Bruselas. Su secretaría general está instalada en Luxemburgo. Ejerce conjuntamente con el Consejo una función legislativa, participa de la elaboración de las directivas y reglamentos comunitarios, pronunciándose sobre las propuestas de la Comisión Europea. Es además el órgano de control democrático de la Comunidad, vigila la buena marcha de las políticas comunitarias, controlando la gestión cotidiana de las mismas.

4) La Comisión Europea es uno de los órganos clave del sistema institucional comunitario. Se compone de 20 miembros nombrados por cinco años de común acuerdo por los Estados miembros. Encarna el interés comunitario y no debe someterse a ninguna orden de ningún Estado miembro. Vela por la aplicación de los reglamentos y de las directivas aprobadas por el consejo y puede recurrir judicialmente ante el Tribunal de Justicia para hacer aplicar el Derecho comunitario.

5) El Tribunal de Justicia de la Unión, con sede en Luxemburgo, está compuesto por quince jueces nombrados de común acuerdo por los estados miembros por un período de seis años. Su independencia está garantizada. Cumple dos funciones: la de verificar la compatibilidad con los Tratados de los actos de las instituciones europeas y de los Gobiernos, y pronunciarse, a petición de un tribunal nacional, sobre la interpretación o la validez de las disposiciones del Derecho comunitario.

6) El Tribunal de Cuentas, que fue creado por el Tratado del 22 de julio de 1975, está compuesto por quince miembros designados de común acuerdo por los Estados miembros cada seis años. Verifica la legalidad y la regularidad de los ingresos y los gastos de la Comunidad, así como la correcta gestión financiera. Elabora un informa anual que se realiza tras el cierre de cada ejercicio.

7) El Comité Económico y Social está formado por 222 miembros. Auxilia al Consejo y  a la Comisión. El Comité permite la incorporación activa de los sectores profesionales y sindicales al desarrollo de la Comunidad.

8) El Comité de las Regiones, instaurado por el Tratado de Maastricht, está compuesto por 222 representantes de las colectividades regionales y locales nombrados por el Consejo a propuesta de los Estados por un período de cuatro años. Es un órgano consultivo del Consejo o de la Comisión en los casos previstos por el Tratado y tiene su sede en Bruselas.

Se mencionó anteriormente que el Tratado de Roma tenía por finalidad la formación de un mercado de fronteras abiertas, donde bienes, capitales, servicios y personas circularan libremente y que además preveía la transformación económica fundamentada en la competencia y el mejoramiento de la calidad de vida de la población de los países miembros, la no discriminación en razón del origen y la libre circulación de personas. En ese proceso de integración, la instrumentación normativa e institucional acompañó dinámicamente los diferentes cambios y etapas. Se discutieron diversas cuestiones entre las que sobresalen la compatibilización entre las prioridades nacionales y comunitarias de los mercados de trabajo y de empleo, el derecho a renovar el permiso de trabajo, el derecho a desempeñar actividades diferentes de las pactadas, la incorporación de la familia del migrante al régimen, etc.

Respecto a la circulación de trabajadores, que en un principio comenzó con la autorización a los trabajadores de todos los países miembros a trabajar en cada uno de los territorios, culminó en el régimen de la libre circulación asentado en su derecho de ciudadano comunitario. Esta transformación se produce cuando se ratifica en el Acta Única Europea de 1987 no sólo el objetivo del mercado común sino el de la libre circulación de personas, que se pone en práctica en 1992. Su instrumentación se encuentra en el Reglamento Nº 1612 que declara no aplicables las disposiciones legales y las prácticas administrativas limitadoras del acceso al empleo, condicionantes de la oferta o la demanda, o que establecen cupos o porcentajes de trabajadores por empresas, ramas de actividad o territorio. Establece la obligatoriedad de extender a los inmigrantes de otros países los incentivos, beneficios, exención fiscal, cuando la hubiere, y cualquier otra política activa ligada a la promoción del empleo.

El Tratado de Maastricht significó un nuevo esfuerzo para implementar la aplicación de la legislación social. Los países deberán decidir por mayoría calificada las condiciones de trabajo, información y consulta de los trabajadores, igualdad en el mercado de trabajo de hombres y mujeres, y decidirán por unanimidad lo referente a la seguridad social, la protección de los trabajadores y la defensa colectiva.

4.2 El MERCOSUR

A mediados de la década de los '80, se inicia un movimiento entre Argentina y Brasil -los dos grandes países del Cono Sur- que desde el inicio se plantea revertir varias décadas de desconfianza mutua que hasta ese momento había regido la política exterior de los países latinoamericanos. En procura de profundizar su relacionamiento, los dos países plasmaron su acercamiento con la suscripción de 24 protocolos bilaterales, en el período 1984/ 1989, en los que quedaron reguladas diversas áreas. Esta primera convergencia estuvo conducida por los presidentes de Argentina, Raúl Alfonsín, y de Brasil, José Sarney. Los mandatarios consiguieron avanzar de tal forma en el proceso, que la caída del Muro de Berlín -en noviembre de 1989- y la aparición de una nueva realidad política y económica mundial, encontró a los dos países prontos a iniciar una relación de nuevo tipo, mucho más profunda que nunca antes en su historia. Poco tiempo después, en agosto de 1990, los presidentes de Paraguay, Andrés Rodríguez, y de Uruguay, Luis Alberto Lacalle, solicitaron la incorporación de sus países al acuerdo que se gestaba entre los dos colosos sudamericanos.

Las negociaciones concluyeron con un acuerdo refrendado en Asunción del Paraguay el 26 de marzo de 1991, que bajo la denominación de Tratado de Asunción, puso en marcha el Mercado Común del Sur (Mercosur).

El Tratado de Asunción, firmado por los presidentes Carlos Menem, de Argentina; Fernando Collor de Mello, de Brasil; Andrés Rodríguez de Paraguay; y Luis Alberto Lacalle de Uruguay, estableció la decisión de "constituir un mercado común" que debía estar conformado para el 31 de diciembre de 1994.

Este mercado común implicaría "la libre circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los países"; "el establecimiento de un arancel externo común y la adopción de una política comercial común con relación a terceros Estados o agrupaciones de Estados y la coordinación de posiciones en foros económicos comerciales regionales e internacionales". 

La letra del Tratado también estipulaba "la coordinación de políticas macroeconómicas y sectoriales entre los Estados partes: de comercio exterior, agrícola, industrial, fiscal, monetaria, cambiaria y de capitales, de servicios, aduanera, de transportes y comunicaciones y otras que se acuerden, a fin de asegurar condiciones adecuadas de competencia entre los Estados partes"; y "el compromiso de los Estados partes de armonizar sus legislaciones en las áreas pertinentes, para lograr el fortalecimiento del proceso de integración". 

Para el período de transición que medió desde el nacimiento del mercado común hasta el 31 de diciembre de 1994, se estableció que los Estados partes adoptaran un régimen general de origen, un sistema de solución de controversias y cláusulas de salvaguardia; y también se acordó una coordinación para enfrentar prácticas de dumping o de políticas desleales de terceros Estados. 

Las herramientas para la construcción del mercado común quedaron definidas en varios instrumentos: un programa de liberación comercial que permitiera "llegar al 31 de diciembre de 1994 con arancel cero, sin restricciones no arancelarias sobre la totalidad del universo arancelario"; "la coordinación de políticas macroeconómicas que se realizará gradualmente y en forma convergente con los programas de desgravación arancelaria y de eliminación de restricciones no arancelarias indicados en el literal anterior"; el establecimiento de "un arancel externo común, que incentive la competitividad externa de los Estados partes"; y "la adopción de acuerdos sectoriales, con el fin de optimizar la utilización y movilidad de los factores de producción y de alcanzar escalas operativas eficientes".

Dos órganos, uno de carácter político y otro de carácter ejecutivo, quedaron establecidos para administrar el Tratado: el Consejo del Mercado Común y el Grupo Mercado Común.

El Consejo, que se convirtió en el órgano superior del Mercosur, está integrado por los cancilleres y los ministros de Economía de los cuatro países y a él le corresponde la labor de conducción política y toma de decisiones para asegurar el cumplimiento de los objetivos y plazos establecidos. La presidencia del Consejo se ejerce -según surge del Tratado de Asunción- por rotación de los Estados partes y en orden alfabético, por períodos de seis meses.

El Grupo Mercado Común fue constituido como el órgano ejecutivo del Mercosur y está coordinado por los cancilleres. Se estableció que sus funciones serían las de velar por el cumplimiento del Tratado; tomar las providencias necesarias para el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Consejo; proponer medidas concretas tendientes a la aplicación del programa de liberación comercial, a la coordinación de políticas macroeconómicas y a la negociación de acuerdos frente a terceros; y fijar el programa de trabajo que asegure el avance hacia la constitución del mercado común. Quedó integrado por cuatro miembros titulares y cuatro miembros alternos por país, representantes de los respectivos Ministerios de Relaciones Exteriores; Ministerios de Economía o sus equivalentes (áreas de Industria, Comercio Exterior y/o Coordinación Económica); y Bancos Centrales.

LA UNION ADUANERA: En 1994, la economía de América Latina había crecido el 5%, marcando el cuarto año consecutivo de recuperación; la inflación comenzó a caer en forma sostenida; se redujo el gasto por los menores pagos por concepto de intereses sobre la deuda interna y se incrementaron los ingresos.  En ese contexto, Mercosur trepó desde una cifra de comercio global entre sus socios de 8.368 millones de dólares en el año 1991, a otra de 19.624 millones de dólares en 1994; lo que dio como resultado un incremento del 134,51% en el trienio. Por otro lado, el comercio entre los socios en 1991 representaba una novena parte del comercio global de los cuatro países con todo el mundo y en 1994 había crecido hasta aumentar esa proporción a un quinto. Este fenomenal despegue económico colocó al Mercosur en la atención de las principales potencias del mundo, pero no consiguió disimular que no se había cumplido con el proceso para poner en marcha el mercado común el 1º de enero de 1995.

La Cumbre de Ouro Preto de diciembre de 1994, modificó el cronograma y estableció la puesta en vigencia de una unión aduanera previa a la constitución del mercado común. Desde el 1º de enero de 1995 se puso en marcha la denominada unión aduanera imperfecta que supuso la eliminación de todas las trabas arancelarias y para-arancelarias al comercio recíproco y la adopción de un arancel externo común frente a terceros países. Esta figura no está en la actualidad plenamente vigente, ya los cuatro Estados partes negociaron lo que se dio en llamar un régimen de adecuación, por el cual algunos productos en el comercio intra-Mercosur continuarán pagando aranceles por un tiempo. De la misma manera, se establecieron las listas de excepciones al arancel externo común para un grupo de productos específicos.

Lo que está previsto es que la unión aduanera rija plenamente para los cuatro países a partir del año 2006, mientras las listas de excepciones al arancel externo común y el régimen de adecuación irán reduciéndose en forma automática y lineal. Paralelamente, desde enero de 1995 está en marcha un mecanismo de reducción anual de gravámenes a la importación entre los cuatro países. Argentina y Brasil otorgaron una rebaja inicial del 25% en 1996, del 50% en enero de 1997, del 75% en enero de 1998 y llegará al 100% el 1º de enero de 1999. Paraguay y Uruguay tienen un año de gracia respecto a los socios mayores para reducir los gravámenes: 25% en 1997; 50% en 1998; 75% en 1999; y 100% en el 2000.

El organigrama del Mercosur se completó con el agregado de una Comisión de Comercio, cuyo objetivo es el de realizar por un lado, un seguimiento en tiempo real de todos los problemas comerciales que se van presentando, y por otra propender a la búsqueda de soluciones. Su importancia y efectividad se cumplió a tal punto que se hizo innecesario el uso del mecanismo de solución de controversias firmado en Brasilia; sin embargo, recargó a los gobiernos con negociaciones acerca de problemas que necesitaron de decisiones políticas para ser resueltos.  También fue creada una Secretaría Administrativa, basada en forma permanente en Montevideo. 

LA LIBRE CIRCULACIÓN: El tema del desplazamiento de los trabajadores tuvo asignados espacios específicos dentro de la estructura orgánica del MERCOSUR. La inexistencia, dentro del esquema de Subgrupos Técnicos, en el marco orgánico del MERCOSUR, de un espacio que analizara y propusiera respuestas técnicas a la cuestión socio laboral, provocó que entre mayo y julio de 1991, los representantes de las carteras laborales gestionaran la creación del Subgrupo que comenzó a funcionar con el Nº 11, y que se llamó de Relaciones Laborales, Empleo y Seguridad Social. Se reunió por primera vez el 27 de marzo de 1992 y sistematizó su funcionamiento en nueve comisiones que originariamente fueron las siguientes:

1) Relaciones Individuales del Trabajo

2) Relaciones Comerciales del Trabajo

3) Empleo

4) Formación Profesional

5) Salud y Seguridad en el Trabajo

6) Seguridad Social

7) Costos Laborales en el Sector de Transporte Terrestre y Marítimo

8) Convenios con la OIT

9) Derechos Fundamentales de los Trabajadores

La libre circulación de trabajadores fue situada dentro de la Comisión Nº 3 del Subgrupo 11, que originariamente se denominó Comisión de Empleo y posteriormente Comisión de Empleo y Migraciones Laborales.

El Protocolo Adicional al Tratado de Asunción, conocido como Protocolo de Ouro Preto, reestructura el organigrama Mercosur. Dentro de la nueva estructura esta Comisión continúa dependiendo del Grupo Mercado Común (GMC) que lleva actualmente el Nº 10.

LOS ACUERDOS BILATERALES E INTERBLOQUES: Mercosur tiene firmados un acuerdo marco de asociación interregional, cooperación y coordinación política con Unión Europea, suscrito el 15 de diciembre de 1995; un acuerdo de libre comercio con Chile que comenzó a regir el 1º de octubre de 1996; un acuerdo de libre comercio con Bolivia que se puso en marcha en marzo de 1997; un acuerdo marco con la Comunidad Andina para negociar una zona de libre comercio; y un acuerdo marco de comercio e inversión con el Mercado Común Centroamericano, suscrito el 18 de abril de 1998. Actualmente, Mercosur negocia con otros 30 países del hemisferio la constitución de un área de libre comercio de las Américas (ALCA), que regiría a partir del año 2005.

ORGANOS: El Protocolo de Ouro Preto en su Artículo 1º, define que la estructura institucional MERCOSUR contará con los siguientes órganos:

1. El Consejo del Mercado Común (CMC)

2. El Grupo Mercado Común (GMC)

3. La Comisión de Comercio del MERCOSUR (CCM)

4. La Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC)

5. El Foro Consultivo Económico-Social (FCES)

6. La Secretaría Administrativa del MERCOSUR (SAM)

Establece a su vez, que en los términos del citado Protocolo, podrán ser creados los órganos auxiliares que fueren necesarios para la consecución de los objetivos del proceso de integración. 

Por otra parte, con relación a los Órganos que integran la estructura de base, el Artículo 2 del Protocolo señala que el Consejo del Mercado Común, el Grupo Mercado Común y la Comisión de Comercio del MERCOSUR, son Órganos con capacidad decisoria, de naturaleza intergubernamental.

1.- Consejo del Mercado Común: Órgano superior del MERCOSUR al cual incumbe la conducción política del proceso de integración y la toma de decisiones para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos por el Tratado de Asunción y para alcanzar la constitución final del mercado común.

Está integrado por: los Ministros de Relaciones Exteriores y los Ministros de Economía o sus equivalentes.

Se reunirá todas las veces que lo estime oportuno, debiendo hacerlo por lo menos una vez por semestre con la participación de los Presidentes de los Estados Partes. Las reuniones serán coordinadas por los Ministerios de Relaciones Exteriores y podrán ser invitados a participar en ellas otros Ministros o autoridades de nivel ministerial. Se pronunciará mediante Decisiones, las que serán obligatorias para los Estados Partes.

Sus funciones y atribuciones son:

· Velar por el cumplimiento del Tratado de Asunción, sus Protocolos y acuerdos firmados en su marco;

· Formular políticas y promover las acciones necesarias para la conformación del mercado común;

· Ejercer la titularidad de la personalidad jurídica del MERCOSUR;

· Negociar y firmar acuerdos, en nombre del MERCOSUR, con terceros países, grupos de países y organismos internacionales. Dichas funciones podrán ser delegadas por mandato expreso al Grupo Mercado Común;

· Pronunciarse sobre las propuestas que le sean elevadas por el Grupo Mercado Común;

· Crear reuniones de ministros y pronunciarse sobre los acuerdos que le sean remitidos por las mismas;

· Crear los órganos que estime pertinentes, así como modificarlos y suprimirlos; Aclarar, cuando lo estime necesario, el contenido y alcance de sus Decisiones;

· Designar al Director de la Secretaría Administrativa del MERCOSUR;

· Adoptar decisiones en materia financiera y presupuestaria; 

· Homologar el Reglamento Interno del Grupo Mercado Común. 

2.- Grupo del Mercado Común: Órgano ejecutivo del MERCOSUR.
Esta integrado por cuatro miembros titulares y cuatro miembros alternos por país, designados por los respectivos Gobiernos, entre los cuales deben constar obligatoriamente representantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores, de los Ministerios de Economía (o equivalentes) y de los Bancos Centrales. Podrá convocar cuando lo estime conveniente, a representantes de otros órganos de la Administración Pública o de la estructura institucional del MERCOSUR.

Se reunirá de manera ordinaria o extraordinaria, tantas veces como fuere necesario. Será coordinado por los Ministerios de Relaciones Exteriores. Se pronunciará mediante Resoluciones, las cuales serán obligatorias para los Estados Partes. 

Sus funciones y atribuciones son:

· Velar por el cumplimiento del Tratado de Asunción, sus Protocolos y acuerdos firmados en su marco;

· Proponer proyectos de Decisión al Consejo del Mercado Común;

· Tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de las Decisiones adoptadas por el Consejo del Mercado Común; 

· Fijar programas de trabajo que aseguren avances para el establecimiento del mercado común;

· Crear, modificar o suprimir órganos tales como subgrupos de trabajo y reuniones especializadas, para el cumplimiento de sus objetivos;

· Manifestarse sobre las propuestas o recomendaciones que le fueren sometidas por los demás órganos del Mercosur en el ámbito de sus competencias;

· Negociar, con la participación de representantes de todos los Estados Partes, acuerdos con terceros países, grupos de países u organismos internacionales, en caso de tener delegación expresa del Consejo del Mercado Común; 

· Firmar acuerdos internacionales cuando tenga mandato del Consejo del Mercado Común;

· Delegar los poderes de negociación internacional a la Comisión de Comercio, cuando fuere autorizado expresamente por el Consejo del Mercado Común;

· Aprobar el presupuesto y la rendición de cuentas anual presentada por la Secretaría Administrativa del MERCOSUR; 

· Adoptar Resoluciones en materia financiera y presupuestaria, basado en las orientaciones emanadas del Consejo;

· Someter al Consejo del Mercado Común su Reglamento Interno;

· Organizar las reuniones del Consejo del Mercado Común y preparar los informes y estudios que éste le solicite; 

· Elegir al Director de la Secretaría Administrativa del MERCOSUR;

· Supervisar las actividades de la Secretaría Administrativa del MERCOSUR;

· Homologar los Reglamentos Internos de la Comisión de Comercio y del Foro Consultivo Económico-Social.

3.- Comisión de Comercio del MERCOSUR: Órgano encargado de asistir al Grupo Mercado Común, al cual compete velar por la aplicación de los instrumentos de política comercial común acordados por los Estados Partes para el funcionamiento de la unión aduanera, así como efectuar el seguimiento y revisar los temas y materias relacionados con las políticas comerciales comunes, con el comercio intra-MERCOSUR y con terceros países.

Está integrado por cuatro miembros titulares y cuatro miembros alternos por Estado Parte. Se reunirá por lo menos una vez al mes o siempre que le fuera solicitado por el Grupo Mercado Común o por cualquiera de los Estados Partes. En el primer caso se tratará de reuniones ordinarias y en el segundo de reuniones extraordinarias. 

Será coordinada por los Ministerios de Relaciones Exteriores.  Se pronunciará mediante Directivas o Propuestas. Las Directivas serán obligatorias para los Estados Partes. 

Sus funciones y atribuciones son:

· Velar por la aplicación de los instrumentos comunes de política comercial intra-Mercosur y con terceros países, organismos internacionales y acuerdos de comercio;

· Considerar y pronunciarse sobre las solicitudes presentadas por los Estados Partes con respecto a la aplicación y cumplimiento del arancel externo común y demás instrumentos de política comercial común;

· Efectuar el seguimiento de la aplicación de los instrumentos de política comercial común en los Estados Partes;

· Analizar la evolución de los instrumentos de política comercial común para el funcionamiento de la unión aduanera y formular Propuestas al respecto al Grupo Mercado Común; 

· Tomar decisiones vinculadas a la administración y aplicación del arancel externo común y de los instrumentos de política comercial común acordados por los Estados Partes;

· Informar al Grupo Mercado Común sobre la evolución y aplicación de los instrumentos de política comercial común, la tramitación de las solicitudes recibidas y sobre las decisiones adoptadas al respecto;

· Proponer al Grupo Mercado Común nuevas normas o modificaciones de las existentes en materia comercial y aduanera del MERCOSUR; 

· Proponer la revisión de las alícuotas arancelarias de ítem específicos del arancel externo común, inclusive para contemplar casos referentes a nuevas actividades productivas en el ámbito del MERCOSUR;

· Establecer los comités técnicos necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones, así como dirigir y supervisar las actividades de los mismos;

· Desempeñar las tareas vinculadas a la política comercial común que le solicite el Grupo Mercado Común;

· Adoptar el Reglamento Interno, que someterá al Grupo Mercado Común para su homologación;

· Considerar las reclamaciones presentadas por las Secciones Nacionales de la Comisión de Comercio del MERCOSUR, originadas por los Estados Partes o en demandas particulares (personas físicas o jurídicas) relacionadas con las situaciones previstas en los artículos 1 o 25 del Protocolo de Brasilia, cuando estuvieran dentro de su área de competencia.

4.- Comisión Parlamentaria Conjunta: Órgano representativo de los Parlamentos de los Estados Partes en el ámbito del MERCOSUR. 

Está integrado por igual número de parlamentarios representantes de los Estados Partes, los que serán designados por los respectivos Parlamentos nacionales, de acuerdo con sus procedimientos internos. Se pronunciará mediante Recomendaciones al Consejo del Mercado Común, por intermedio del Grupo Mercado Común. 

Sus funciones y atribuciones son:

· Acelerar los procedimientos internos correspondientes en los Estados Partes, para la pronta entrada en vigor de las normas emanadas del Consejo del Mercado Común, Grupo Mercado Común y Comisión de Comercio del MERCOSUR;

· Coadyuvar en la armonización de legislaciones, tal como lo requiera el avance del proceso de integración;

· Examinar temas prioritarios que le defina el Consejo del Mercado Común;

· Adoptar su Reglamento Interno.

5.- Foro Consultivo Económico / Social: Órgano representativo de los sectores económicos y sociales.

Está integrado por igual número de representantes de cada Estado Parte. Se pronunciará mediante Recomendaciones al Grupo Mercado Común.

En Uruguay, la sección nacional del Foro Consultivo Económico-Social fue instalada el 08.09.95. Las reuniones se llevan a cabo en la sede de esta Comisión Sectorial para el MERCOSUR. 

Sus funciones son:

· Consultiva, en temas atinentes a su representación; 

· Adoptar su Reglamento Interno, que deberá ser homologado por el Grupo Mercado Común.

6.- Secretaría Administrativa del MERCOSUR: órgano de apoyo operativo, responsable de la prestación de servicios a los demás Órganos del MERCOSUR.

Su sede permanente es Montevideo

Se encuentra a cargo de un Director, quien tendrá la nacionalidad de uno de los Estados Partes. Será electo por el Grupo Mercado Común, en forma rotativa, previa consulta a los Estados Partes, y designado por el Consejo del Mercado Común. Su mandato durará dos años, no pudiendo ser reelecto. 

Sus actividades son: 

· Servir como archivo oficial de la documentación del MERCOSUR; 

· Realizar la publicación y difusión de las normas adoptadas en el marco del MERCOSUR; 

· Realizar, en coordinación con los Estados Partes, las traducciones auténticas en los idiomas español y portugués de todas las decisiones adoptadas por los órganos de la estructura institucional del MERCOSUR; 

· Editar el Boletín Oficial del Mercosur; 

· Organizar los aspectos logísticos de las reuniones del Consejo del Mercado Común, Grupo Mercado Común y de la Comisión de Comercio del MERCOSUR y, dentro de sus posibilidades, de los demás Órganos, cuando las mismas se celebren en su sede permanente. Con respecto a las reuniones realizadas fuera de su sede permanente, proporcionará apoyo al Estado en que las mismas sean realizadas; 

· Informar regularmente a los Estados Partes, sobre las medidas implementadas por cada país para incorporar en su ordenamiento jurídico las normas emanadas del Consejo Mercado Común, Grupo Mercado Común y Comisión de Comercio del MERCOSUR; 

· Registrar las listas nacionales de los árbitros y expertos, así como desempeñar otras tareas determinadas por el Protocolo de Brasilia; 

· Desempeñar las tareas que le sean solicitadas por el Consejo del Mercado Común, el Grupo Mercado Común y la Comisión de Comercio del MERCOSUR; 

· Elaborar su proyecto de presupuesto y, luego de aprobado por el Grupo Mercado Común, practicar los actos necesarios para su correcta ejecución; 

· Presentar anualmente su rendición de cuentas al Grupo Mercado Común, así como un informe sobre sus actividades.

ANEXO: PROCESOS DE INTEGRACIÓN – ESTRUCTURA ORGÁNICA
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Consejo Presidencial Andino

Consejo del Mercado Común (CMC)

Consejo de Ministros de RR.EE.

Grupo Mercado Común (GMC)

Comisión

Comisión de Comercio del MERCOSUR (CCM)

Secretaría General

Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC)

Parlamento Andino

Foro Consultivo Económico-Social (FCES)

Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina

Secretaría Administrativa del MERCOSUR (SAM)
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Consejo de la Unión Europea

Consejo Europeo

Parlamento Europeo

Comisión Europea

Tribunal de Justicia de la Unión

Tribunal de Cuentas

Comité Económico y Social

Comité de las Regiones

5- Normativa internacional – Convenios y Recomendaciones de la OIT

Los Convenios y Recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) han contribuido a instalar la perspectiva del tratamiento igualitario de oportunidades para los migrantes y sus familias.

Los más importantes son los que se detallan a continuación:

· Convenio Nº 19 de 1925 sobre igualdad de trato entre extranjeros y nacionales en materia de indemnización por accidentes de trabajo. Fue adoptada el 5 de junio de 1925 y entró en vigencia el 9 de septiembre de 1926. Fue ratificado por Colombia el 20 de junio de 1933, por Venezuela el 20 de noviembre de 1944, por Perú el 8 de noviembre de 1945 y por Bolivia el 19 de julio de 1954. 

Consta de 12 artículos. Entre sus disposiciones más importantes se destacan:

· Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a conceder a los nacionales de cualquier otro Miembro que lo haya ratificado, y que fueren víctimas de accidentes del trabajo ocurridos en el territorio de aquél, o a sus derechohabientes, el mismo trato que otorgue a sus propios nacionales en materia de indemnización por accidentes del trabajo. Esta igualdad de trato será otorgada a los trabajadores extranjeros y a sus derechohabientes sin ninguna condición de residencia. 

· Los Miembros interesados podrán celebrar acuerdos especiales en los que estipulen que las indemnizaciones por accidentes del trabajo ocurridos a trabajadores empleados de una manera temporal o intermitente en el territorio de un Miembro, por cuenta de una empresa situada en el territorio de otro Miembro, deberán regirse por la legislación de este último Miembro. 

· Los Miembros que ratifiquen el presente Convenio y no posean un régimen de indemnización o de seguros a tanto alzado de accidentes del trabajo convienen en instituir un régimen de este género, dentro de un plazo de tres años a partir de su ratificación. 

· Los Miembros que ratifiquen el presente Convenio se obligan a prestarse mutuamente asistencia con objeto de facilitar la aplicación del Convenio y la ejecución de las leyes y reglamentos respectivos en materia de indemnización por accidentes del trabajo, y a comunicar a la Oficina Internacional del Trabajo, que habrá de notificarlo a los demás Miembros interesados, toda modificación de la legislación vigente en materia de indemnización por accidentes del trabajo. 

· Convenio Nº 48 de 1935 sobre la conservación de seguros de invalidez, vejez y muerte de los migrantes. Este Instrumento fue dejado de lado.

· Convenio Nº 66 de 1939 sobre los trabajadores migrantes. Este Instrumento fue retirado.

· Convenio Nº 97 de 1949 sobre trabajadores migrantes. Fue adoptada el 1 de julio de 1949 y entró en vigencia el 22 de enero de 1952. Fue ratificado por Ecuador el 5 de abril de 1978 quien ha excluido las disposiciones de los anexos I-III y por Venezuela el 9 de junio de 1983.

Consta de 23 artículos y 3 anexos referidos a:

1.- El reclutamiento, colocación y condiciones de trabajo de los trabajadores migrantes que no hayan sido contratados en virtud de acuerdos sobre migraciones colectivas celebrados bajo el control gubernamental

2.- El reclutamiento, colocación y condiciones de trabajo de los trabajadores migrantes que hayan sido contratados en virtud de acuerdos sobre migraciones colectivas celebrados bajo el control gubernamental

3.- La importación de efectos personales, herramientas y equipo de los trabajadores migrantes

Define al trabajador migrante como toda persona que emigra de un país a otro para ocupar un empleo que no habrá de ejercer por su propia cuenta, e incluye a cualquier persona normalmente admitida como trabajador migrante. El trabajador migrante que haya sido admitido a título permanente y los miembros de su familia que hayan sido autorizados a acompañarlo o a reunirse con él no podrán ser enviados a su territorio de origen o al territorio del que emigraron cuando, por motivo de enfermedad o accidente sobrevenidos después de la llegada, el trabajador migrante no pueda ejercer su oficio, a menos que la persona interesada lo desee o que así lo establezca un acuerdo internacional en el que sea parte el Miembro. 

El presente Convenio no se aplica: 

1. a los trabajadores fronterizos; 

2. a la entrada, por un corto período, de artistas y de personas que ejerzan una profesión liberal; 

3. a la gente de mar. 

Entre sus disposiciones establece que todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual se halle en vigor el presente Convenio:

· se obliga a poner a disposición de la Oficina Internacional del Trabajo y de cualquier otro Miembro, cuando lo soliciten: 

a) información sobre la política y la legislación nacionales referentes a la emigración y a la inmigración; 

b) información sobre las disposiciones especiales relativas al movimiento de trabajadores migrantes y a sus condiciones de trabajo y de vida; 

c) información sobre los acuerdos generales y los arreglos especiales en estas materias, celebrados por el Miembro en cuestión.
· se obliga a mantener un servicio gratuito apropiado, encargado de prestar ayuda a los trabajadores migrantes y de proporcionarles información exacta, o a cerciorarse de que funciona un servicio de esta índole.

· se obliga, siempre que la legislación nacional lo permita, a tomar todas las medidas pertinentes contra la propaganda sobre la emigración y la inmigración que pueda inducir en error. A estos efectos, colaborará, cuando ello fuere oportuno, con otros Miembros interesados.

· deberá dictar disposiciones, cuando ello fuere oportuno y dentro de los límites de su competencia, con objeto de facilitar la salida, el viaje y el recibimiento de los trabajadores migrantes.

· se obliga a mantener, dentro de los límites de su competencia, servicios médicos apropiados encargados de: 

a) cerciorarse de que, tanto en el momento de su salida como en el de su llegada, la salud de los trabajadores migrantes y de los miembros de sus familias autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos es satisfactoria; 

b) velar por que los trabajadores migrantes y los miembros de sus familias gocen de una protección médica adecuada y de buenas condiciones de higiene en el momento de su salida, durante el viaje y a su llegada al país de destino. 

· se obliga a aplicar a los inmigrantes que se encuentren legalmente en su territorio, sin discriminación de nacionalidad, raza, religión o sexo, un trato no menos favorable que el que aplique a sus propios nacionales en relación con las materias siguientes: 

a) la remuneración, comprendidos los subsidios familiares cuando éstos formen parte de la remuneración, las horas de trabajo, las horas extraordinarias, las vacaciones pagadas, las limitaciones al trabajo a domicilio, la edad de admisión al empleo, el aprendizaje y la formación profesional, el trabajo de las mujeres y de los menores

b) la afiliación a las organizaciones sindicales

c) la vivienda

d) la seguridad social

e) los impuestos, derechos y contribuciones del trabajo que deba pagar, por concepto del trabajo, la persona empleada; 

f) las acciones judiciales relacionadas con las cuestiones mencionadas en el presente Convenio.

· se obliga a permitir, habida cuenta de los límites fijados por la legislación nacional relativa a la exportación y a la importación de divisas, la transferencia de cualquier parte de las ganancias y de las economías del trabajador migrante que éste desee transferir.

· Recomendación Nº 86 de 1949 sobre trabajadores migrantes. Fue adoptada el 1 de julio de 1949. Consta de 21 artículos y un Anexo sobre las migraciones temporales y permanentes de trabajadores, con inclusión de la migración de refugiados y personas desplazadas.

A los efectos de la presente Recomendación: 

· la expresión trabajador migrante significa toda persona que emigra de un país a otro para ocupar un empleo que no habrá de ejercer por su propia cuenta, e incluye a cualquier persona normalmente admitida como trabajador migrante; 

el término reclutamiento significa: 

i) el hecho de contratar a una persona, en un territorio, por cuenta de un empleador en otro territorio; 

ii) el hecho de obligarse con una persona, en un territorio, a proporcionarle un empleo en otro territorio, así como la adopción de medidas relativas a las operaciones comprendidas en i) y ii), e incluso la búsqueda y selección de emigrantes y los preparativos para su salida; 

· el término introducción significa todas las operaciones efectuadas para preparar o facilitar la llegada o la admisión a un territorio de personas reclutadas; 

· el término colocación significa todas las operaciones efectuadas para procurar o facilitar el empleo de las personas introducidas. 

Cuando se menciona en la presente al gobierno o a la autoridad competente del territorio de emigración, estas palabras designan, si se trata de migrantes refugiados o de personas desplazadas, cualquier organismo establecido de conformidad con las disposiciones de un instrumento internacional que esté encargado de la protección de refugiados y personas desplazadas que no gocen de la protección de ningún gobierno. 

Esta Recomendación no se aplica: 

a) a los trabajadores fronterizos; 

b) a la entrada, por un corto período, de artistas y de personas que ejerzan una profesión liberal; 

c) a la gente de mar. 

El servicio gratuito establecido en cada país para ayudar a los migrantes y a sus familias, y especialmente para proporcionarles información exacta, debería estar dirigido: 

a) por autoridades públicas; 

b) por una o varias organizaciones voluntarias que ejerzan su actividad sin fines lucrativos, aprobadas para este efecto por las autoridades públicas y sujetas a su vigilancia; o 

c) en parte, por las autoridades públicas, y, en parte, por una o varias organizaciones voluntarias que reúnan las condiciones enunciadas en el apartado b) de este párrafo. 
El servicio: 

* debería aconsejar a los migrantes y a sus familias, en sus idiomas o dialectos, o, al menos, en un idioma que puedan comprender, acerca de las cuestiones referentes a la emigración, inmigración, condiciones de trabajo y de vida, comprendidas las condiciones de higiene en el lugar de destino, regreso al país de origen o de emigración y, de una manera general, acerca de cualquier otra cuestión que pueda interesarles en su calidad de migrantes.  

* debería facilitar a los migrantes y a sus familias, si ello fuera necesario, el cumplimiento de las formalidades administrativas y demás gestiones que necesiten hacer para su regreso al país de origen o de emigración. 

Para facilitar la adaptación de los migrantes, deberían organizarse, cuando se consideren necesarios, cursos preparatorios destinados a informar a los migrantes sobre las condiciones generales y los sistemas de trabajo que prevalezcan en el país de inmigración y a enseñarles el idioma de ese país. Los países de inmigración y emigración deberían ponerse de acuerdo para la organización de dichos cursos. 

Cada Miembro debería proporcionar a la Oficina Internacional del Trabajo y a cualquier Miembro que la solicite información acerca de su legislación relativa a la emigración y a la inmigración. 

Las migraciones deberían facilitarse con medidas apropiadas destinadas a: 

a) asegurar a los trabajadores migrantes, a su llegada al país de destino, en caso de necesidad, vivienda, alimentos y ropa adecuados; 

b) asegurar, si ello fuere necesario, una formación profesional que permita a los trabajadores migrantes adquirir las calificaciones exigidas en el país de inmigración; 

c) permitir, teniendo en cuenta los límites fijados por la legislación nacional relativa a la exportación e importación de divisas, la transferencia de cualquier parte de las ganancias y de las economías del trabajador migrante que éste desee transferir; 

d) proveer a la transferencia del capital de los trabajadores migrantes, si éstos así lo desean, al país de inmigración, dentro de los límites permitidos por la legislación nacional relativa a la exportación e importación de divisas, cuando se trate de migraciones permanentes; 

e) asegurar el acceso de los migrantes y de los miembros de sus familias a las escuelas. 

Los trabajadores migrantes reclutados en virtud de acuerdos sobre migraciones colectivas celebrados bajo el control gubernamental deberían disfrutar de la asistencia médica prestada a los nacionales. 

Cuando el interés del migrante lo exija, los Miembros deberían obligar a cualquier intermediario que se dedique al reclutamiento, introducción o colocación de trabajadores migrantes por cuenta de un empleador a que se provea de un mandato escrito de dicho empleador, o de otro documento por el que se pruebe que está actuando en su representación. Este documento debería estar redactado o traducido en el idioma oficial del país de emigración 

La selección técnica de los trabajadores migrantes debería efectuarse de suerte que limite lo menos posible las migraciones y garantice al mismo tiempo la calificación de los migrantes para efectuar el trabajo exigido. Dicha selección debería confiarse: 

a) a instituciones oficiales; o 

b) cuando sea pertinente, a instituciones privadas del territorio de inmigración debidamente autorizadas y, si ello fuere necesario en interés del migrante, vigiladas por la autoridad competente del territorio de emigración. 

 Se deberían tomar disposiciones por medio de acuerdos a fin de autorizar a cualquier trabajador migrante, introducido a título permanente, para que lo acompañen los miembros de su familia o para que éstos se reúnan con él. Se considera como miembros de la familia de un trabajador migrante a la mujer y a sus hijos menores. 

Los trabajadores migrantes autorizados a residir en un territorio y los miembros de su familia autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos deberían, siempre que fuere posible, ser admitidos al trabajo en las mismas condiciones que los nacionales. 

Cuando los trabajadores o los miembros de sus familias que hayan conservado la nacionalidad de su Estado de origen regresen a él, dicho Estado debería conceder a las referidas personas el beneficio de cualesquiera medidas que estén vigentes sobre la asistencia a los desamparados y a los desempleados, así como el de aquellas tendientes a facilitar la reintegración al trabajo de los desempleados, eximiéndolos al mismo tiempo de toda condición de residencia o de ocupación previa en el país o en la localidad. 

· Recomendación Nº 100 de 1955 concerniente a la protección de los trabajadores migrantes en los países y territorios no desarrollados. Fue adoptada el 22 de junio de 1955. Consta de 56 artículos divididos en 6 Capítulos.

El Capítulo 1 hace referencia a las definiciones y al campo de aplicación de la presente Recomendación. 

· La misma se aplica: 

a) a los países y territorios donde, partiendo de la economía de subsistencia, se evoluciona hacia formas de economía más avanzadas fundadas en el salariado, que causan el desarrollo esporádico y la dispersión de los centros industriales y agrícolas, y donde tal evolución provoca considerables movimientos migratorios de trabajadores y, a veces, de sus familias; 

b) a los países y territorios de tránsito de tales movimientos migratorios de trabajadores, tanto en el viaje de ida como, dado el caso, en el de regreso, si, consideradas en su totalidad, las medidas ya adoptadas en dichos países y territorios ofrecen a los interesados, durante sus viajes, menor protección que la prevista en la presente Recomendación; 

c) a los países y territorios de destino de tales movimientos migratorios de trabajadores si, consideradas en su totalidad, las medidas ya adoptadas en dichos países y territorios ofrecen a los interesados durante sus viajes o su empleo menor protección que la prevista en la presente Recomendación. 

· La expresión trabajador migrante significa todo trabajador que participa en tales movimientos migratorios. Esa expresión se aplica tanto a los trabajadores que hayan comenzado un empleo como a los que estén buscando empleo o vayan a ocupar un empleo convenido, hayan aceptado o no una oferta de empleo o celebrado un contrato de trabajo. La expresión trabajador migrante se aplicará también, cuando sea posible, a todo trabajador que regrese, temporal o definitivamente, durante o al término de tal empleo. 

· Ninguna disposición de la presente debería interpretarse en el sentido de que confiere a una persona derecho a trasladarse a cualquier país o territorio, o a permanecer en él, sino de conformidad con las leyes de inmigración u otras leyes de ese país o territorio. 

· Toda discriminación contra los trabajadores migrantes debiera ser eliminada. 

El Capítulo II trata la protección de los trabajadores migrantes y de sus familias durante sus viajes de ida y regreso y con anterioridad al período de su empleo 

Deberían adoptarse:

.-  medidas, por leyes o reglamentos nacionales o locales, por acuerdo entre gobiernos o por cualquier otro procedimiento, con objeto de proteger a los trabajadores migrantes y a sus familias durante el viaje entre el punto de partida y el lugar de empleo, tanto en interés de los migrantes como en el de los países o regiones de donde procedan, por donde transiten y adonde se dirijan. 

.- medidas pertinentes para que los trabajadores migrantes puedan efectuar sus viajes en condiciones adecuadas 

.- disposiciones para que los trabajadores migrantes se sometan a un reconocimiento médico gratuito a su partida o al comenzar su empleo, así como a la terminación del mismo., debiéndose dar prioridad a los trabajadores migrantes: 

a) que procedan de regiones donde existan enfermedades contagiosas o endémicas; 

b) que acepten o hayan ocupado un empleo que entrañe riesgos físicos especiales; y 

c) que viajen de conformidad con un plan determinado de reclutamiento o de contratación. 

.- medidas para garantizar a los trabajadores migrantes y, si ha lugar, a sus familias, durante un período que determine la autoridad competente, previa consulta a las organizaciones de empleadores y de trabajadores, cuando ambas existan, el derecho a la repatriación en las siguientes circunstancias: 

a) cuando el trabajador migrante haya sido reclutado o enviado al lugar de contratación por el reclutador o por el empleador, debería ser repatriado al lugar donde fue contratado o desde donde fue enviado para su contratación, a expensas del reclutador o del empleador, en todos los casos en que: 

i) el trabajador resulte incapacitado para el trabajo como consecuencia de una enfermedad o de un accidente sufrido durante su viaje hacia el lugar de empleo; 

ii) el trabajador, después de haber sido sometido a un reconocimiento médico, sea declarado inepto para el trabajo; 

iii) el trabajador no sea contratado, después de haber sido enviado para su contratación, por una causa ajena a su voluntad; o 

iv) la autoridad competente compruebe que el trabajador ha sido contratado o enviado para su contratación con fraude o por error; 

b) cuando el trabajador migrante haya celebrado un contrato de trabajo y haya sido conducido hasta el lugar de empleo por el empleador o por cualquier persona que actúe en su nombre, su repatriación, así como la de los miembros de su familia que también hubieren sido trasladados en las mismas condiciones, debería efectuarse al lugar de contratación o al lugar desde donde fue enviado para su contratación, a expensas del empleador, en los siguientes casos: 

i) a la expiración del período de servicio estipulado en el contrato; 

ii) cuando el contrato se termine porque el empleador no pueda cumplirlo; 

iii) cuando el contrato se termine porque el trabajador no pueda cumplirlo por enfermedad o accidente; 

iv) cuando el contrato se termine por acuerdo entre las partes; 

v) cuando el contrato se termine a petición de cualquiera de las partes, salvo decisión en contrario de la autoridad competente. 

En caso de fallecimiento del trabajador migrante, los miembros de su familia deberían tener derecho, a ser repatriados al lugar de contratación del trabajador o al lugar desde donde fue enviado para su contratación, a expensas del reclutador o del empleador 

El Capítulo III hace referencia a las medidas destinadas a desalentar los movimientos migratorios que se consideren indeseables para los trabajadores migrantes y para sus colectividades y países de origen.

· La política general debería consistir en disuadir a los trabajadores de emprender migraciones, cuando se consideren indeseables para los trabajadores migrantes y para sus colectividades y países de origen, mediante disposiciones que permitan mejorar las condiciones de existencia y elevar el nivel de vida de las regiones de donde normalmente parten las migraciones. 

· Entre las medidas que se adopten para garantizar la aplicación de la política descrita en el párrafo precedente deberían figurar las siguientes: 

a) en las regiones de emigración, la adopción de programas de fomento económico y de formación profesional que permitan una utilización más cabal de los recursos humanos y naturales disponibles, y, en particular, la adopción de cuantas medidas puedan contribuir a crear nuevos empleos y nuevas fuentes de ingreso para los trabajadores que normalmente estarían dispuestos a emigrar; 

b) en las regiones de inmigración, la utilización más racional de la mano de obra y el aumento de la productividad, mediante una mejor organización del trabajo, formación profesional más adecuada y desarrollo de la mecanización y otras medidas, de acuerdo con las necesidades que las circunstancias locales justifiquen; 

c) la limitación del reclutamiento en las regiones donde la partida de trabajadores pueda producir efectos desfavorables en la organización social y económica y en la salud, el bienestar y el desarrollo de la población interesada. 
· Los gobiernos de los países o territorios de origen y de destino de los trabajadores migrantes deberían esforzarse por lograr una reducción progresiva de los movimientos migratorios que no hayan sido objeto de un control o no parezcan susceptibles de tal control, cuando estos movimientos se consideren indeseables para los trabajadores migrantes y para sus colectividades y países de origen. Mientras subsistan los efectos económicos de tales migraciones no controladas, los gobiernos interesados deberían esforzarse por ejercer un control apropiado, en la medida en que tal acción parezca factible y deseable, tanto sobre las migraciones voluntarias como sobre el reclutamiento organizado. Esa reducción y tal control pueden lograrse mediante medidas adoptadas en el ámbito local o regional o por medio de acuerdos bilaterales. 

El Capítulo IV se refiere a de la protección de los trabajadores migrantes durante el período de su empleo. Trata sobre: 

A. Política general 

B. Vivienda 

C. Salarios 

D. Admisión sin discriminación a los empleos calificados 

E. Actividades sindicales 

F. Suministro de bienes de consumo 

G. Seguridad social; seguridad e higiene en el trabajo 

H. Relaciones entre los trabajadores migrantes y sus regiones de origen 

I. Bienestar material, intelectual y moral de los trabajadores migrantes 

El Capítulo V versa sobre la instalación de los trabajadores migrantes. 

Estipula que excepto cuando el establecimiento permanente de los trabajadores migrantes sea claramente contrario a su propio interés y al de sus familias, o al de la economía de los países o territorios interesados, la política general que se aplique debería orientarse hacia la instalación de los trabajadores y de sus familias en los centros de empleo o en sus cercanías, adoptando para ello todas las medidas apropiadas. Ninguna disposición de la presente Recomendación debería interpretarse en el sentido de que confiere a una persona derecho a trasladarse a cualquier país o territorio, o permanecer en él, sino de conformidad con las leyes de inmigración u otras leyes de ese país o territorio. Sin embargo, cuando tal acción no sea incompatible con la política del país interesado, la autoridad competente debería considerar la posibilidad de conceder a los trabajadores migrantes que hayan residido durante cinco años como mínimo en el país de inmigración todas las facilidades para adquirir la nacionalidad del país de inmigración. 

Por último el Capítulo VI trata lo referente a la aplicación de la presente recomendación 

· Convenio Nº 118 de 1962 sobre igualdad de trato en materia de seguridad social. Fue adoptada el 28 de junio de 1962 y entró en vigencia el 25 de abril de 1964. Fue ratificado por Bolivia el 21 de enero de 1977, por Ecuador el 9 de marzo de 1970 y por Venezuela el 5 de noviembre de 1982.

Consta de 21 artículos. A los efectos del presente Convenio: 

a) el término legislación comprende las leyes y reglamentos, así como las disposiciones estatutarias, en materia de seguridad social; 

b) el término prestaciones designa todas las prestaciones, pensiones, rentas y subsidios, con inclusión de todos los suplementos o aumentos eventuales; 

c) la expresión prestaciones concedidas a título de regímenes transitorios designa las prestaciones concedidas a personas que hayan rebasado cierta edad en el momento de la entrada en vigor de la legislación aplicable, o las prestaciones asignadas, a título transitorio, por concepto de contingencias acaecidas o de períodos cumplidos fuera de los límites actuales del territorio de un Estado Miembro; 

d) la expresión subsidio de muerte designa toda suma pagada de una sola vez en caso de fallecimiento; 

e) el término residencia designa la residencia habitual; 

f) el término prescrito significa determinado por la legislación nacional o en virtud de ella; 

g) el término refugiado tiene la significación que le atribuye el artículo 1 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 28 de julio de 1951; 

h) el término apátrida tiene la significación que le atribuye el artículo 1 de la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, de 28 de septiembre de 1954. 

Todo Estado Miembro puede aceptar las obligaciones del presente Convenio en cuanto concierna a una o varias de las ramas de la seguridad social siguientes, para las cuales posea una legislación efectivamente aplicada en su territorio a sus propios nacionales: 

a) asistencia médica; 

b) prestaciones de enfermedad; 

c) prestaciones de maternidad; prestaciones de invalidez; 

d) prestaciones de vejez; 

e) prestaciones de sobrevivencia; 

f) prestaciones en caso de accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales; 

g) prestaciones de desempleo; e 

h) prestaciones familiares. 

Todo Estado Miembro para el que el presente Convenio esté en vigor deberá conceder, en su territorio, a los nacionales de todo otro Estado Miembro para el que dicho Convenio esté igualmente en vigor, igualdad de trato respecto de sus propios nacionales por lo que se refiera a su legislación, tanto en lo que concierna a los requisitos de admisión como al derecho a las prestaciones, en todas las ramas de la seguridad social respecto de las cuales haya aceptado las obligaciones del Convenio.

· Recomendación Nº 151 de 1975 sobre trabajadores migrantes. Fue adoptado el 24 de junio de 1975. Consta de 34 artículos.

Dispone que los Miembros deberían aplicar las disposiciones de la presente Recomendación en el marco de una política coherente de migraciones internacionales con fines de empleo. Esta política de migraciones debería estar basada sobre las necesidades económicas y sociales de los países de origen y de los países de empleo, y debería tomar en cuenta no solamente las necesidades y los recursos de mano de obra a corto plazo, sino también las consecuencias económicas y sociales que las migraciones puedan tener a largo plazo, tanto para los migrantes como para las comunidades interesadas. 

Respecto de la igualdad de oportunidades y de trato establece que los trabajadores migrantes y los miembros de sus familias que se encuentren legalmente en el territorio de un Miembro deberían disfrutar de igualdad de oportunidades y de trato con los trabajadores nacionales en lo relativo a: 

a) acceso a los servicios de orientación profesional y de colocación; 

b) acceso a la formación profesional y al empleo de su propia elección, de acuerdo con sus aptitudes personales para tal formación o empleo, tomando en cuenta las calificaciones adquiridas en el extranjero y en el país de empleo; 

c) promoción, de acuerdo con sus cualidades personales, experiencia, aptitudes y aplicación al trabajo; 

d) seguridad del empleo, obtención de otro empleo, obras para absorber el desempleo y readaptación profesional; 

e) remuneración por trabajo de igual valor; 

f) condiciones de trabajo, incluso la duración del trabajo, los períodos de descanso, las vacaciones anuales pagadas, las medidas de seguridad y de higiene del trabajo, así como las medidas de seguridad social y los servicios y prestaciones sociales relacionados con el empleo; 

g) afiliación a las organizaciones sindicales, ejercicio de los derechos sindicales y posibilidades de ocupar cargos en los sindicatos y en los organismos de relaciones profesionales, incluidos los órganos de representación de los trabajadores en las empresas; 

h) derecho a adherirse a cooperativas de todo tipo; 

i) condiciones de vida, incluidos el alojamiento y el acceso a los servicios sociales y a las instituciones docentes y sanitarias. 

A fin de que los trabajadores migrantes y sus familias puedan utilizar plenamente sus derechos y oportunidades de empleo y de ocupación, deberían adoptarse, en consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, todas las medidas necesarias para: 

a) informarlos, en su propio idioma si fuese posible y si no en un idioma que les sea familiar, de sus derechos en virtud de la legislación y de la práctica nacionales en lo relativo a las cuestiones tratadas en la presente Recomendación; 

b) mejorar su conocimiento del idioma o de los idiomas del país de inmigración, en lo posible durante el horario remunerado; 

c) favorecer, en términos generales, su adaptación a la sociedad del país de empleo y ayudar y estimular los esfuerzos que realicen los trabajadores migrantes y sus familias para preservar su identidad nacional y étnica, así como sus vínculos culturales con su país de origen, incluyendo la posibilidad de que sus hijos reciban enseñanza de su lengua materna. 

Respecto de la política social, todo Miembro, en consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, debería elaborar y poner en práctica una política social adecuada a las condiciones y prácticas nacionales, para que los trabajadores migrantes y sus familias puedan beneficiarse de las ventajas concedidas a sus propios nacionales, tomando en cuenta -- sin perjuicio del principio de la igualdad de oportunidades y de trato -- las necesidades particulares que puedan tener hasta que su adaptación a la sociedad del país de empleo se haya completado. A fin de responder lo mejor posible a las necesidades reales de los trabajadores migrantes y de sus familias, esa política debería fundarse, en particular, en el examen no sólo de las condiciones predominantes en el territorio del Miembro, sino también de las del país de origen de los migrantes. Esa política debería tener en cuenta la necesidad de lograr una repartición tan amplia y justa como sea posible del costo social de las migraciones en el conjunto de la colectividad del país de empleo, y en especial entre aquellos que más provecho obtienen del trabajo de los migrantes. Esa política debería ser periódicamente reexaminada, evaluada y, en caso necesario, revisada. 

Los gobiernos de los países de empleo y de los países de origen deberían adoptar todas las medidas posibles para facilitar la reunión de los trabajadores migrantes con sus familias lo más rápidamente posible. Esas medidas deberían incluir la legislación y los acuerdos bilaterales o multilaterales necesarios. La familia del trabajador migrante debería comprender a su cónyuge y, en la medida en que estén a su cargo, a los hijos, al padre y a la madre del migrante. 

Se deberían adoptar todas las medidas necesarias para evitar cualquier riesgo especial a que pueda estar expuesta la salud de los trabajadores migrantes. Para ello deberían realizarse todos los esfuerzos necesarios para que se dé a los trabajadores migrantes formación en materia de seguridad e higiene del trabajo con ocasión de la capacitación profesional u otra preparación que reciban para el trabajo y, si fuere posible, como parte de ellas.  Además, el trabajador migrante debería recibir, durante su horario de trabajo remunerado e inmediatamente después de ocupar su empleo, suficiente información en su idioma nacional, y si no en un idioma que conozca bien, acerca de los elementos básicos de la legislación, reglamentación y disposiciones de los convenios colectivos relativas a la protección de los trabajadores y a la prevención de accidentes, así como también sobre los reglamentos y procedimientos de seguridad propios de la naturaleza de su trabajo. 

Los trabajadores migrantes y sus familias deberían beneficiarse de las actividades de los servicios sociales y tener acceso a éstos en las mismas condiciones que los nacionales del país de empleo. Deberían proporcionarse además servicios sociales que realicen, en particular, las siguientes funciones en favor de los trabajadores migrantes y de sus familias: 

a) prestar a los trabajadores migrantes y a sus familias toda la ayuda necesaria para que puedan adaptarse al medio económico, social y cultural del país de empleo; 

b) ayudar a los trabajadores migrantes y a sus familias a obtener información y asesoramiento de los organismos competentes, por ejemplo, proporcionándoles servicios de interpretación y traducción; a cumplir formalidades administrativas y de otro tipo y a aprovechar plenamente los servicios y facilidades que se les ofrecen en sectores como la educación, la formación profesional y la enseñanza de idiomas, la salud, la seguridad social, la vivienda, los transportes y las distracciones; en la medida de lo posible, los trabajadores migrantes y sus familias deberían tener derecho a comunicarse en su propio idioma o en un idioma que conozcan bien con las autoridades públicas del país de empleo, sobre todo en materia de asistencia judicial y procedimientos legales; 

c) ayudar a las autoridades y a las instituciones responsables de las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores migrantes y de sus familias a identificar las necesidades de esos trabajadores y a tenerlas en cuenta; 

d) facilitar a las autoridades competentes información y, si fuera necesario, asesoramiento para la elaboración, aplicación y evaluación de la política social relativa a los trabajadores migrantes; 

e) proporcionar información a los compañeros de trabajo y a los capataces y supervisores acerca de la situación y problemas de los trabajadores migrantes. 

Respecto del empleo y residencia, dispone que en cumplimiento de las disposiciones del párrafo 18 de la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (revisada), 1949, según las cuales, cuando un trabajador migrante haya sido admitido regularmente en el territorio de un Miembro, este último debería abstenerse, en todo lo posible, de alejar de su territorio a dicho trabajador migrante alegando la insuficiencia de sus recursos o la situación del mercado del empleo, la pérdida del empleo por parte de ese trabajador no debería implicar por sí sola el retiro de su permiso de residencia. 

Cuando el trabajador migrante pierda su empleo, debería concedérsele, para encontrar nuevo empleo, un plazo suficiente, que corresponda al menos al período en que tenga derecho a las prestaciones de desempleo. El permiso de residencia debería prorrogarse en consecuencia. 

Todo trabajador migrante objeto de una medida de expulsión debería gozar del derecho de recurso ante una instancia administrativa o judicial, según las modalidades previstas a estos fines por la legislación nacional. Dicho recurso debería suspender la ejecución de la medida de expulsión, a reserva de las exigencias debidamente justificadas de la seguridad nacional o del orden público. El trabajador migrante debería tener el mismo derecho a la asistencia judicial que los trabajadores nacionales, así como la posibilidad de hacerse asistir por un intérprete. 

Todo trabajador migrante que se marche del país de empleo debería tener derecho, independientemente de que su estancia en el país haya sido legal o no: 

a) a toda remuneración pendiente por trabajos realizados, incluidas las indemnizaciones por terminación de contrato normalmente pagaderas; 

b) a las prestaciones que se le debieren por concepto de accidente del trabajo o enfermedad profesional; 

c) según la práctica nacional: 

i) a una indemnización en concepto de vacaciones anuales devengadas pero no utilizadas; 

ii) al reembolso de las cotizaciones de seguridad social que, de acuerdo con la legislación nacional o los acuerdos internacionales, no den ni hayan dado lugar a derechos en su favor, en la inteligencia de que, cuando las cotizaciones a la seguridad social no confieran derecho a prestaciones, se debería hacer todo lo posible por concluir acuerdos bilaterales y multilaterales para proteger los derechos de los trabajadores migrantes. 

 En caso de desacuerdo sobre los derechos adquiridos por alguno de los conceptos previstos en el subpárrafo anterior, el trabajador debería tener la posibilidad de hacer valer sus derechos ante el organismo competente y disfrutar de igualdad de trato en materia de asistencia judicial. 

· Convenio Nº 143 de 1975 sobre la prevención de las migraciones abusivas y la promoción de la igualdad de tratamiento y de oportunidades para los trabajadores migrantes. Fue adoptada el 24 de junio de 1975 y entró en vigencia el 9 de diciembre de 1978. Fue ratificado por Venezuela el 17 de agosto de 1983. 

Consta de 24 artículos.

A los fines de la aplicación de la presente parte del Convenio, la expresión trabajador migrante comprende a toda persona que emigra o ha emigrado de un país a otro para ocupar un empleo que no sea por cuenta propia; incluye también a toda persona admitida regularmente como trabajador migrante. 

La presente parte del Convenio no se aplicará a: 

a) los trabajadores fronterizos; 

b) los artistas y las personas que ejerzan una profesión liberal y que entren en el país por un período de corta duración; 

c) la gente de mar; 

d) las personas que hayan entrado en el país con fines especiales de formación o de educación; 

e) las personas empleadas en organizaciones o empresas que operan dentro del territorio de un país que han sido admitidas temporalmente en dicho país, a solicitud de sus empleadores, para cumplir trabajos o funciones específicos por un período definido o limitado de tiempo y que están obligadas a abandonar el país al término de sus trabajos o funciones.

Establece que todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Convenio:

.- se compromete a respetar los derechos humanos fundamentales de todos los trabajadores migrantes. 

.- deberá tratar de determinar sistemáticamente si en su territorio se encuentran trabajadores migrantes empleados ilegalmente y si existen movimientos migratorios con fines de empleo provenientes o con destino a su territorio, o en tránsito por éste, en los cuales los migrantes se vean sometidos durante el viaje, a su llegada o durante su permanencia y empleo, a condiciones que infrinjan los instrumentos internacionales o acuerdos multilaterales o bilaterales pertinentes, o la legislación nacional. 

.- deberá adoptar todas las medidas necesarias y convenientes, tanto en el ámbito de su propia jurisdicción como en colaboración con otros Miembros: 

a) para suprimir las migraciones clandestinas con fines de empleo y el empleo ilegal de migrantes; 

b) contra los organizadores de movimientos ilegales o clandestinos de migrantes con fines de empleo, que procedan de su territorio, se dirijan a él o transiten por el mismo, y contra los que empleen a trabajadores que hayan inmigrado en condiciones ilegales, a fin de evitar y suprimir los abusos a que se refiere el artículo 2 del presente Convenio. 

.- deberán, en particular, adoptar las medidas necesarias en los planos nacional e internacional para establecer en esta materia contactos e intercambios sistemáticos de información con los demás Estados, en consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores. 

.- deberán adoptarse disposiciones en la legislación nacional para llegar a investigar eficazmente el empleo ilegal de trabajadores migrantes así como para la definición y aplicación de sanciones administrativas, civiles y penales, incluyendo la prisión, para el empleo ilegal de trabajadores migrantes, para la organización de migraciones con fines de empleo definidas como abusivas y para la asistencia deliberadamente prestada, con fines lucrativos o no, a tales migraciones. 

Sin perjuicio de las medidas adoptadas para controlar los movimientos migratorios con fines de empleo, que aseguren que los trabajadores migrantes ingresen en el territorio nacional y sean admitidos al empleo de conformidad con la legislación pertinente, el trabajador migrante deberá, en los casos en que dicha legislación no haya sido respetada y en los que su situación no pueda regularizarse, disfrutar, tanto él como su familia, de igualdad de trato en lo concerniente a los derechos derivados de empleos anteriores en materia de remuneración, seguridad en el empleo y otros beneficios. En caso de controversia sobre los derechos a que se refiere el párrafo anterior, el trabajador deberá tener la posibilidad de defender sus derechos ante un organismo competente, ya sea personalmente o por intermedio de sus representantes. 

Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Convenio se compromete a formular y a aplicar una política nacional destinada a promover y a garantizar, por los métodos adaptados a las circunstancias y usos nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y profesión, seguridad social, derechos sindicales y culturales y libertades individuales y colectivas para las personas que, en su condición de trabajadores migrantes o como miembros de su familia, se encuentren legalmente en su territorio. 

Todo Miembro deberá, mediante métodos adecuados a las condiciones y a las prácticas nacionales: 

a) hacer lo posible por obtener la colaboración de las organizaciones de empleadores y de trabajadores y de otros organismos apropiados para promover la aceptación y observancia de la política prevista en el presente Convenio; 

b) adoptar las medidas legislativas y promover los programas educativos que resulten necesarios para lograr dicha aceptación y dicha observancia; 

c) tomar medidas, promover programas de educación y fomentar otras actividades tendientes a que los trabajadores migrantes conozcan lo mejor posible la política adoptada, sus derechos y obligaciones, así como las actividades destinadas a prestarles ayuda efectiva en el ejercicio de sus derechos y para su protección; 

d) derogar toda disposición legislativa y modificar toda norma o práctica administrativa que sea incompatible con dicha política; 

e) elaborar y poner en práctica, en consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, una política social adecuada a las condiciones y prácticas nacionales que permita a los trabajadores migrantes y a sus familias disfrutar de los beneficios acordados a sus nacionales, teniendo en cuenta, sin infringir el principio de la igualdad de oportunidades y de trato, las necesidades particulares que pudiesen tener hasta el momento en que su adaptación a la sociedad del país de empleo se haya completado; 

f) tomar las medidas necesarias a fin de ayudar y estimular los esfuerzos que realicen los trabajadores migrantes y sus familias para preservar su identidad nacional y étnica, así como sus vínculos culturales con su país de origen, incluyendo la posibilidad de que sus hijos reciban enseñanza de su lengua materna; 

g) garantizar la igualdad de trato en materia de condiciones de trabajo a todos los trabajadores migrantes que ejerzan la misma actividad, cualesquiera que sean las condiciones particulares de su empleo. 

Todo Miembro podrá adoptar todas las medidas necesarias, que dependan de su propia competencia, y colaborar con otros Miembros a fin de facilitar la reunión de familias de todos los trabajadores migrantes que residan legalmente en su territorio. 

· Convenio Nº 157 de 1982 sobre el establecimiento de un sistema internacional de derechos en materia de seguridad social. Fue adoptado el 21 de junio de 1982 y entró en vigor el 11 de septiembre de 1986. No fue ratificada aún por ninguno de los países que conforman el Pacto Andino.

En sus disposiciones generales establece que  

a) el término Miembro designa todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo obligado por el Convenio; 

b) el término legislación comprende las leyes y reglamentos, así como las disposiciones estatutarias en materia de seguridad social; 

c) la expresión Miembro competente designa el Miembro en virtud de cuya legislación la persona interesada puede hacer valer un derecho a prestación; 

d) el término institución designa el organismo o la autoridad directamente responsable de aplicar toda o parte de la legislación de un Miembro; 

e) el término refugiado tiene el significado que le atribuyen el artículo primero de la Convención de 28 de julio de 1951 sobre el estatuto de los refugiados y el párrafo 2 del artículo primero del Protocolo sobre el estatuto de los refugiados de 31 de enero de 1967; 

f) el término apátrida tiene el significado que le atribuye el artículo primero de la Convención de 28 de septiembre de 1954 sobre el estatuto de los apátridas; 

g) la expresión miembros de la familia designa las personas definidas o reconocidas como tales o como miembros del hogar por la legislación en virtud de la cual se conceden o hacen efectivas las prestaciones, según el caso, o las personas que determinen los Miembros interesados de común acuerdo; no obstante, cuando la legislación pertinente defina o reconozca como miembros de la familia o miembros del hogar únicamente a las personas que vivan bajo el mismo techo que el interesado, se reputará cumplido este requisito cuando las personas de que se trate estén principalmente a cargo del interesado; 

h) el término supervivientes designa las personas definidas o reconocidas como supervivientes por la legislación en virtud de la cual se conceden las prestaciones; no obstante, cuando la legislación defina o reconozca como sobrevivientes únicamente a las personas que hubieren vivido bajo el mismo techo que el difunto, se reputará cumplido este requisito cuando dichas personas hubieren estado principalmente a cargo del difunto; 

i) el término residencia designa la residencia habitual; 

j) el término residencia temporal designa una permanencia temporal; 

k) la expresión períodos de seguro designa los períodos de cotización, de empleo, de actividad profesional o de residencia, según se definan o reconozcan como períodos de seguro por la legislación bajo la cual hayan sido cumplidos, así como todos los períodos asimilados, en la medida en que sean reconocidos por dicha legislación como equivalentes a períodos de seguro; 

l) las expresiones períodos de empleo y [ períodos de actividad profesional designan los períodos definidos o reconocidos como tales por la legislación bajo la cual se hayan cumplido, así como todos los períodos asimilados, reconocidos por dicha legislación como equivalentes respectivamente a períodos de empleo o a períodos de actividad profesional; 

m) la expresión períodos de residencia designa los períodos definidos o reconocidos como tales por la legislación bajo la cual se hayan cumplido; 

n) la expresión de carácter no contributivo se aplica a las prestaciones cuya concesión no depende ni de una participación financiera directa de las personas protegidas o de su empleador, ni del cumplimiento de un período de actividad profesional, así como a los regímenes que conceden exclusivamente tales prestaciones; 

o) la expresión prestaciones concedidas en virtud de regímenes transitorios designa sea las prestaciones concedidas a las personas que han sobrepasado cierta edad en el momento de la entrada en vigor de la legislación aplicable, sea las prestaciones de carácter transitorio concedidas en consideración de acontecimientos acaecidos o períodos cumplidos fuera de los límites actuales del territorio de un Miembro. 

El presente Convenio se aplicará, entre las siguientes ramas de la seguridad social, a aquellas ramas respecto de las cuales esté en vigor una legislación del Miembro: 

a) asistencia médica; 

b) prestaciones económicas de enfermedad; 

c) prestaciones de maternidad; 

d) prestaciones de invalidez; 

e) prestaciones de vejez; 

f) prestaciones de supervivencia; 

g) prestaciones en caso de accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales; 

h) prestaciones de desempleo; 

i) prestaciones familiares. 

Con respecto a las personas amparadas por este Convenio, la legislación aplicable se determinará de común acuerdo entre los Miembros interesados, a los efectos de evitar los conflictos de leyes y las consecuencias indeseables que pudieran resultar para las partes interesadas sea por falta de protección, sea a consecuencia de una acumulación indebida de cotizaciones u otras formas de contribución o de prestaciones, de conformidad con las siguientes reglas: 
a) los trabajadores asalariados que ocupen habitualmente un empleo en el territorio de un Miembro quedarán sujetos a la legislación de este Miembro, incluso si residiesen en el territorio de otro Miembro o si la empresa o el empleador que los empleare tuviese su sede o su domicilio en el territorio de otro Miembro; 

b) los trabajadores independientes que ejerzan habitualmente una actividad profesional en el territorio de un Miembro quedarán sujetos a la legislación de este Miembro, incluso si residiesen en el territorio de otro Miembro; 

c) los trabajadores asalariados y los trabajadores independientes empleados o que ejerzan su actividad a bordo de un buque con bandera de un Miembro quedarán sujetos a la legislación de este Miembro, aun cuando residiesen en el territorio de otro Miembro o cuando la empresa o empleador que los empleare tuviese su sede o su domicilio en el territorio de otro Miembro; 

d) las personas que no pertenezcan a la población económicamente activa quedarán sujetas a la legislación del Miembro en el territorio del cual residan, siempre que no estén ya protegidas en virtud de los apartados a) a c) de este párrafo. 

Todo Miembro deberá garantizar el pago de las prestaciones económicas de invalidez, vejez y supervivencia, de las pensiones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y de las asignaciones por fallecimiento, a las cuales se haya adquirido derecho en virtud de su legislación, a los beneficiarios que sean nacionales de un Miembro, o refugiados o apátridas, sin distinciones basadas en el lugar de su residencia, a reserva de las medidas a tomar con este fin, siempre que sea necesario, de común acuerdo entre los Miembros u otros Estados interesados. 

Además, en lo que concierne a prestaciones de carácter no contributivo, los Miembros interesados determinarán de común acuerdo las condiciones según las cuales la provisión de las prestaciones será garantizada a los beneficiarios que residan en el territorio de un Miembro que no sea el Miembro competente. 

Las disposiciones de los párrafos anteriores podrán no aplicarse: 
a)
a las prestaciones especiales de carácter no contributivo concedidas a título de socorro o para auxiliar a personas en situación de necesidad; 

b) 
a las prestaciones concedidas en virtud de regímenes transitorios. 

Las autoridades e instituciones de los Miembros se prestarán asistencia mutua a fin de facilitar la aplicación de las disposiciones del presente Convenio y de sus respectivas legislaciones. La ayuda administrativa que se presten entre sí las autoridades e instituciones será, en principio, gratuita. No obstante, los Miembros podrán convenir el reembolso de ciertos gastos. Las autoridades, instituciones y jurisdicciones de un Miembro no podrán rechazar las solicitudes o demás documentos que les fuesen dirigidos, por el hecho de que estén redactados en un idioma oficial de otro Miembro. 

Todo Miembro deberá favorecer el desarrollo de servicios sociales para asistir a las personas amparadas por el presente Convenio, especialmente los trabajadores migrantes, en sus relaciones con sus autoridades, instituciones y jurisdicciones, particularmente para facilitar su admisión al disfrute de las prestaciones y al ejercicio eventual de sus derechos de recurso, así como para fomentar su bienestar personal y familiar. 

Excepto en lo que se refiere a las prestaciones de invalidez, de vejez, de supervivencia y en caso de enfermedades profesionales cuya carga financiera se distribuya entre dos o más Miembros, el Convenio no podrá conferir ni mantener el derecho a disfrutar de diversas prestaciones de una misma naturaleza referentes a un mismo período de seguro obligatorio, de empleo, de actividad profesional o de residencia. 

6- La igualdad de tratamiento - Análisis comparativo constitucional
Se examinaron los siguientes textos:

· Constitución Política de Bolivia de 1967 con reformas introducidas en 1994

· Constitución Política de Colombia de 1991 con reformas introducidas en 1997

· Constitución Política de la República de Ecuador de 1998

· Constitución Política de Perú de 1993

· Constitución Política de la República Bolivariana de Venezuela de 1999

Los temas que se tuvieron en cuenta para realizar el presente estudio son:

· La Primacía de la Constitución

· Las normas sobre Tratados Internacionales y Relaciones Exteriores

· El Derecho al Trabajo y al Salario

· El principio de igualdad ante la ley

· La ampliación y aplicación automática de derechos

· Los derechos de los extranjeros

· El principio de la libertad de circulación y de residencia

· La nacionalidad por naturalización

6.1 Primacía de la Constitución

La Constitución del Estado Boliviano es la ley suprema del ordenamiento jurídico nacional, quedando abrogadas las leyes y disposiciones que se opongan a la misma. Asimismo establece que los tribunales, jueces y autoridades la aplicarán con preferencia a las leyes, y estas con preferencia a cualesquiera otras resoluciones (Conf. Arts. 228 y 235)

Para el Estado Colombiano, la Constitución es norma de normas, estipulando que en todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. Añade que es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y la leyes, y respetar y obedecer a las autoridades (Conf. Arts. 4 y 380).

En Ecuador, la Constitución prevalece sobre cualquier otra norma legal. Las disposiciones de leyes orgánicas y ordinarias, decretos-leyes, decretos, estatutos, ordenanzas, reglamentos, resoluciones y otros actos de los poderes públicos, deberán mantener conformidad con sus disposiciones y no tendrán valor si, de algún modo, estuvieren en contradicción con ella o alteraren sus prescripciones. Si hubiere conflicto entre normas de distinta jerarquía, las cortes, tribunales, jueces y autoridades administrativas lo resolverán, mediante la aplicación de la norma jerárquicamente superior.  Asimismo, las cortes, tribunales, jueces y autoridades administrativas tendrán la obligación de aplicar las normas de la Constitución que sean pertinentes, aunque la parte interesada no las invoque expresamente (Conf. Arts. 272 y 273)

Para Perú, la Constitución prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente. La publicidad es esencial para la vigencia de toda norma del Estado (Conf. Art. 51)

Venezuela por su parte establece que la Constitución es la norma suprema y el fundamento del ordenamiento jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a la misma y agrega que esta no perderá su vigencia si dejare de observarse por acto de fuerza o porque fuere derogada por cualquier otro medio distinto al previsto en ella, teniendo el deber, en tal eventualidad, todo ciudadano investido o ciudadana investida o no de autoridad, de colaborar en el restablecimiento de su efectiva vigencia. Por último añade que todos los jueces o juezas de la República, en el ámbito de sus competencias y conforme a lo previsto en esta Constitución y en la ley, están en la obligación de asegurar la integridad de la Constitución. Que en caso de incompatibilidad entre la Constitución y una ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, correspondiendo a los tribunales en cualquier causa, aún de oficio, decidir lo conducente, y que corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes y demás actos de los órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución o que tengan rango de ley (Conf. Art. 7, 333 y 334) 
6.2 Normas sobre Tratados Internacionales y Relaciones Exteriores
La Constitución Política de Bolivia de 1967 con las reformas introducidas en 1994 no contiene ninguna disposición que haga referencia a este tema.

La Constitución de Colombia establece que las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto de la autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados en Colombia. De igual manera, la política exterior de Colombia se orientará hacia la integración latinoamericana y del Caribe. 

Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia. 

Los tratados para su validez, deberán ser aprobados por el Congreso. Sin embargo, el Presidente de la República podrá dar aplicación provisional a los tratados de naturaleza económica y comercial acordados en e l ámbito de organismos internacionales, que así lo dispongan. En este caso tan pronto como un tratado entre en vigor provisionalmente, deber enviarse al Congreso para su aprobación. Si el Congreso no lo aprueba, se  suspenderá la aplicación del tratado. 

El Estado promoverá:

.- la internacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional

.- la integración económica, social y política con las demás naciones y especialmente, con los países de América Latina y del Caribe mediante la celebración de trata dos que sobre bases de equidad, igualdad y reciprocidad, creen organismos supranacionales, inclusive para conformar una comunidad latinoamericana de naciones. La ley podrá establecer elecciones directas para la constitución del Parlamento Andino y del Parlamento Latinoamericano. 

La ley podrá establecer para las zonas de frontera, terrestre y marítimas, normas especiales en materias económicas y sociales tendientes a promover su desarrollo. (Conf. Arts. 9, 93, 224 al 227 y 237)

La Constitución de Ecuador establece que el Estado podrá formar asociaciones con uno o más estados, para la promoción y defensa de los intereses nacionales y comunitarios, y que en sus relaciones con la comunidad internacional: 

1. Proclama la paz, la cooperación como sistema de convivencia y la igualdad jurídica de los estados. 

2. Condena el uso o la amenaza de la fuerza como medio de solución de los conflictos, y desconoce el despojo bélico como fuente de derecho. 

3. Declara que el derecho internacional es norma de conducta de los estados en sus relaciones recíprocas y promueve la solución de las controversias por métodos jurídicos y pacíficos. 

4. Propicia el desarrollo de la comunidad internacional, la estabilidad y el fortalecimiento de sus organismos. 

5. Propugna la integración, de manera especial la andina y latinoamericana. 

6. Rechaza toda forma de colonialismo, de neocolonialismo, de discriminación o segregación, reconoce el derecho de los pueblos a su autodeterminación y a liberarse de los sistemas opresivos. 

El Congreso Nacional aprobará o improbará los siguientes tratados y convenios internacionales: 

1. Los que se refieran a materia territorial o de límites. 

2. Los que establezcan alianzas políticas o militares. 

3. Los que comprometan al país en acuerdos de integración. 

4. Los que atribuyan a un organismo internacional o supranacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución o la ley. 

5. Los que se refieran a los derechos y deberes fundamentales de las personas y a los derechos colectivos. 

6. Los que contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar alguna ley. 

La aprobación de los tratados y convenios, se hará en un solo debate y con el voto conforme de la mayoría de los miembros del Congreso. Previamente, se solicitará el dictamen del Tribunal Constitucional respecto a la conformidad del tratado o convenio con la Constitución. La aprobación de un tratado o convenio que exija una reforma constitucional, no podrá hacerse sin que antes se haya expedido dicha reforma. 

Las normas contenidas en los tratados y convenios internacionales, una vez promulgados en el Registro Oficial, formarán parte del ordenamiento jurídico de la República y prevalecerán sobre leyes y otras normas de menor jerarquía (Conf. Arts. 4, 5, 161 al 163)

La Constitución de Perú establece que los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional. Deben ser aprobados por el Congreso antes de su ratificación por el Presidente de la República, siempre que versan sobre las siguientes materias: 

1. Derechos humanos. 

2. Soberanía, dominio o integridad del Estado. 

3. Defensa Nacional. 

4. Obligaciones financieras del Estado. 

El Presidente de la República puede celebrar o ratificar tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso en materias no contempladas en artículo precedente. En todos estos casos, debe dar cuenta al Congreso. 

Cuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser aprobado por el mismo procedimiento que rige la reforma de la Constitución, antes de ser ratificado por el Presidente de la República. 

La denuncia de los tratados es potestad del Presidente de la República, con cargo de dar cuenta al Congreso. En el caso de los tratados sujetos a aprobación del Congreso, la denuncia requiere aprobación previa de éste (Conf. Arts. 55 al 57)

La Constitución de Venezuela establece que la República promoverá y favorecerá la integración latinoamericana y caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de una comunidad de naciones, defendiendo los intereses económicos, sociales, culturales, políticos y ambientales de la región. La República podrá suscribir tratados internacionales que conjuguen y coordinen esfuerzos para promover el desarrollo común de nuestras naciones, y que aseguren el bienestar de los pueblos y la seguridad colectiva de sus habitantes. Para estos fines, la República podrá atribuir a organizaciones supranacionales, mediante tratados, el ejercicio de las competencias necesarias para llevar a cabo estos procesos de integración. Dentro de las políticas de integración y unión con Latinoamérica y el Caribe, la República privilegiará relaciones con Iberoamérica, procurando sea una política común de toda nuestra América Latina. Las normas que se adopten en el marco de los acuerdos de integración serán consideradas parte integrante del ordenamiento legal vigente y de aplicación directa y preferente a la legislación interna. 

Los tratados celebrados por la República deben ser aprobados por la Asamblea Nacional antes de su ratificación por el Presidente o Presidenta de la República, a excepción de aquellos mediante los cuales se trate de ejecutar o perfeccionar obligaciones preexistentes de la República, aplicar principios expresamente reconocidos por ella, ejecutar actos ordinarios en las relaciones internacionales o ejercer facultades que la ley atribuya expresamente al Ejecutivo Nacional. 

En los tratados, convenios y acuerdos internacionales que la República celebre, se insertará una cláusula por la cual las partes se obliguen a resolver por las vías pacíficas reconocidas en el derecho internacional o previamente convenidas por ellas, si tal fuere el caso, las controversias que pudieren suscitarse entre las mismas con motivo de su interpretación o ejecución si no fuere improcedente y así lo permita el procedimiento que deba seguirse para su celebración (Conf. Arts. 153 al 155).

6.3 Derecho al Trabajo y Salario

Para Bolivia, el trabajo es un deber y un derecho y constituye la base del orden social y económico. 

Establece que toda persona tiene los siguientes derechos fundamentales:
a) A trabajar y dedicarse al comercio, la industria o a cualquier actividad lícita, en condiciones que no perjudiquen al bien colectivo; 

b) A una remuneración justa por su trabajo que le asegure para sí y su familia una existencia digna del ser humano; 

Asimismo dispone que el trabajo y el capital gozan de la protección del Estado. La ley regulará sus relaciones estableciendo normas sobre contratos individuales y colectivos, salario mínimo, jornada máxima, trabajo de mujeres y menores, descansos semanales y anuales remunerados, feriados, aguinaldos, primas u otros sistemas de participación en las utilidades de la empresa, indemnización por tiempo de servicios, desahucios, formación profesional y otros beneficios sociales y de protección a los trabajadores. Corresponde al Estado crear condiciones que garanticen para todos posibilidades de ocupación laboral, estabilidad en el trabajo y remuneración justa. (Conf. Arts. 7, 156 y 157)

Para la Constitución Colombiana el trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. Agrega que toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.

El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tomará en cuenta los siguientes principios mínimos fundamentales: 

a) igualdad de oportunidades para los trabajadores; 

b) remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; 

c) estabilidad en el empleo; 

d) irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; 

e) facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; 

f) situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; 

g) primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales;

h) garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 

i) protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 

Respecto de los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna. (Conf. Arts. 25, 26, 53, 54 y 57)

Ecuador reconoce y garantiza a las personas, sin perjuicio de los derechos establecidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, la libertad de trabajo y que ninguna persona podrá ser obligada a realizar un trabajo gratuito o forzoso.

Establece que el trabajo es un derecho y un deber socia, que gozará de la protección del Estado, el que asegurará al trabajador el respeto a su dignidad, una existencia decorosa y una remuneración justa que cubra sus necesidades y las de su familia, y que se regirá por las siguientes normas fundamentales: 

a) La legislación del trabajo y su aplicación se sujetarán a los principios del derecho social. 

b) El Estado propenderá a eliminar la desocupación y la subocupación. 

c) El Estado garantizará la intangibilidad de los derechos reconocidos a los trabajadores, y adoptará las medidas para su ampliación y mejoramiento. 

d) Los derechos del trabajador son irrenunciables. Será nula toda estipulación que implique su renuncia, disminución o alteración.

e) Será válida la transacción en materia laboral, siempre que no implique renuncia de derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez competente. 

f) En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, se aplicarán en el sentido más favorable a los trabajadores. 

g) La remuneración del trabajo será inembargable, salvo para el pago de pensiones alimenticias. 

h) Los trabajadores participarán en las utilidades líquidas de las empresas, de conformidad con la ley. 

i) Para el pago de las indemnizaciones a que tiene derecho el trabajador, se entenderá como remuneración todo lo que éste perciba en dinero, en servicios o en especies, inclusive lo que reciba por los trabajos extraordinarios y suplementarios, a destajo, comisiones, participación en beneficios o cualquier otra retribución que tenga carácter normal en la industria o servicio. 

El Estado propiciará la incorporación de las mujeres al trabajo remunerado, en igualdad de derechos y oportunidades, garantizándole idéntica remuneración por trabajo de igual valor. Velará por el respeto a los derechos laborales y reproductivos para el mejoramiento de sus condiciones de trabajo y el acceso a los sistemas de seguridad social, especialmente en el caso de la madre gestante y en período de lactancia, de la mujer trabajadora, la del sector informal, la del sector artesanal, la jefa de hogar y la que se encuentre en estado de viudez. Se prohíbe todo tipo de discriminación laboral contra la mujer. (Conf. Arts. 23, 31, 35 y 36)

Para Perú, toda persona tiene, con sujeción a la ley, su derecho a trabajar libremente. Establece que el trabajo:

· es un deber y un derecho, 

· es la base del bienestar social y un medio de realización de la persona

· en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, el cual protege especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido que trabajan. 

El Estado promueve condiciones para el progreso social y económico, en especial mediante políticas de fomento del empleo productivo y de educación para el trabajo. Que ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajado y que nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre consentimiento.

El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar material y espiritual. El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador.

En la relación laboral se respetan los siguientes principios: 

a) Igualdad de oportunidades sin discriminación 

b) Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la ley. 

c) Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una norma.

La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario (Conf. Arts. 2, 22 al 27)
La Constitución de Venezuela establece que toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de trabajar. El Estado garantizará la adopción de las medidas necesarias a los fines de que toda persona pueda obtener ocupación productiva, que le proporcione una existencia digna y decorosa y le garantice el pleno ejercicio de este derecho. Es fin del Estado fomentar el empleo. Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores y trabajadoras condiciones de seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados. 

El Estado garantizará la igualdad y equidad de hombres y mujeres en el ejercicio del derecho al trabajo. El Estado reconocerá el trabajo del hogar como actividad económica que crea valor agregado y produce riqueza y bienestar social. Las amas de casa tienen derecho a la seguridad social de conformidad con la ley.

El trabajo es un hecho social y gozará de la protección del Estado. La ley dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales, morales e intelectuales de los trabajadores y trabajadoras. Para el cumplimiento de esta obligación del Estado se establecen los siguientes principios: 

1. Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y progresividad de los derechos y beneficios laborales. En las relaciones laborales prevalece la realidad sobre las formas o apariencias. 

2. Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula toda acción, acuerdo o convenio que implique renuncia o menoscabo de estos derechos. 

3. Cuando hubiere dudas acerca de la aplicación o concurrencia de varias normas, o en la interpretación de una determinada norma, se aplicará la más favorable al trabajador o trabajadora. 

4. Toda medida o acto del patrono o patrona contrario a esta Constitución es nulo y no genera efecto alguno. 

5. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad, raza, sexo o credo o por cualquier otra condición.
6. Se prohíbe el trabajo de adolescentes en labores que puedan afectar su desarrollo integral. El Estado los protegerá contra cualquier explotación económica y social.

Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un salario suficiente que le permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades básicas materiales, sociales e intelectuales. Se garantizará el pago de igual salario por igual trabajo. El salario es inembargable. Todos los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a prestaciones sociales que les recompensen la antigüedad en el servicio y los amparen en caso de cesantía. 

La ley garantizará la estabilidad en el trabajo y dispondrá lo conducente para limitar toda forma de despido no justificado. Los despidos contrarios a esta Constitución son nulos. (Conf. Arts. 87 al 94) 

6.4 El Principio de Igualdad ante la Ley

La Constitución de Bolivia dispone que todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica, con arreglo a las leyes. Goza de los derechos, libertades y garantías reconocidos por esta Constitución, sin distinción de raza, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra Índole, origen, condición económica o social u otra cualquiera. (Conf. Art. 6)

La Constitución de Colombia establece que todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

Para ello el Estado:

· promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 

· adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados

· protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o malos tratos que contra ellas se cometan.

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. (Conf. Arts. 13 y 14)

La Constitución de Ecuador reconoce y garantiza a las personas, sin perjuicio de los derechos establecidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, la igualdad ante la ley. Establece que todas las personas serán consideradas iguales y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin discriminación en razón de nacimiento, edad, sexo, etnia, color, origen social, idioma; religión, filiación política, posición económica, orientación sexual; estado de salud, discapacidad, o diferencia de cualquier otra índole.

El Estado garantizará la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres en el acceso a recursos para la producción y en la toma de decisiones económicas para la administración de la sociedad conyugal y de la propiedad.

El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. (Conf. Arts. 23, 34 y 41)

Para la Constitución de Perú toda persona tiene su derecho a la igualdad ante la Ley, nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole. (Conf. Art. 2)

La Constitución de Venezuela establece que todas las personas son iguales ante la ley, y en consecuencia: 

1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo, la condición social o aquellas que, en general, tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los derechos y libertades de toda persona. 

2. La ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que la igualdad ante la ley sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a favor de personas o grupos que puedan ser discriminados, marginados o vulnerables; protegerá especialmente a aquellas personas que por alguna de las condiciones antes especificadas, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

3. Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana; salvo las fórmulas diplomáticas

4. No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias (Conf. Art. 21)

6.5 Ampliación y Aplicación Automática de Derechos

La Constitución de Bolivia dispone que nadie será obligado a hacer lo que la Constitución y las leyes no manden, ni a privarse de lo que ellas no prohíban. Las declaraciones, derechos y garantías que proclaman esta Constitución no serán entendidos como negación de otros derechos y garantías no enunciados que nacen de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno. (Conf. Arts. 32 y 35)
La Constitución de Colombia establece que la enunciación de los derechos y garantías contenidos en la Constitución y en los convenios internacionales vigentes, no debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la persona humana, no figuren expresamente en ellos. (Conf. Arts. 85 y 94)
La Constitución de Ecuador dispone que el Estado garantizará a todos sus habitantes, sin discriminación alguna, el libre y eficaz ejercicio y el goce de los derechos humanos establecidos en esta Constitución y en las declaraciones, pactos, convenios y más instrumentos internacionales vigentes y adoptará, mediante planes y programas permanentes y periódicos, medidas para el efectivo goce de estos derechos. Los derechos y garantías señalados en esta Constitución y en los instrumentos internacionales, no excluyen otros que se deriven de la naturaleza de la persona y que son necesarios para su pleno desenvolvimiento moral y material. (Conf. Arts. 17 y 19)
La Constitución de Perú establece que la enumeración de los derechos establecidos no excluye los demás que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de gobierno. (Conf. Art. 3)

La Constitución de Venezuela dispone que la enunciación de los derechos y garantías contenidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos no debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la persona, no figuren expresamente en ellos. La falta de ley reglamentaria de estos derechos no menoscaba el ejercicio de los mismos. (Conf. Art. 22)

6.6 Derechos de los Extranjeros

Para la Constitución de Bolivia, las empresas y súbditos extranjeros están sometidos a las leyes bolivianas, sin que en ningún caso puedan invocar situación excepcional ni apelar a reclamaciones diplomáticas. 

Dentro de cincuenta kilómetros de las fronteras, los extranjeros no pueden adquirir ni poseer, por ningún título, suelo ni subsuelo, directa o indirectamente, individualmente o en sociedad, bajo pena de perder, en beneficio del Estado, la propiedad adquirida, excepto el caso de necesidad nacional declarada por ley expresa. (Conf. Arts. 24 y 25)

Según la Constitución Colombiana, los extranjeros disfrutarán de los mismos derechos civiles que se conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de orden público, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los extranjeros. Así mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley. Respecto de los derechos políticos se reservan a los nacionales, pero la ley podrá conceder a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital. (Conf. Art. 100)

La Constitución de Ecuador establece que los extranjeros gozarán de los mismos derechos que los ecuatorianos, con las limitaciones establecidas en la Constitución y la ley. Los contratos celebrados por las instituciones del Estado con personas naturales o jurídicas extranjeras, llevarán implícita la renuncia a toda reclamación diplomática. Si tales contratos fueren celebrados en el territorio del Ecuador, no se podrá convenir la sujeción a una jurisdicción extraña, salvo el caso de convenios internacionales. Las personas naturales o jurídicas extranjeras no podrán adquirir, a ningún título, con fines de explotación económica, tierras o concesiones en zonas de seguridad nacional. (Conf. Arts. 13 al 15)

La Constitución de Venezuela no contiene ninguna disposición que haga referencia a este tema.
6.7 La Libertad de Circulación y de Residencia

Para Constitución de Bolivia, toda persona tiene, conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio, el derecho a ingresar, permanecer, transitar y salir del territorio nacional. (Conf. Art. 7).

La Constitución de Colombia establece que todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia. (Conf. Art. 24)

La Constitución de Ecuador reconoce y garantiza a las personas, sin perjuicio de los derechos establecidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, e derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su residencia. Los ecuatorianos gozarán de libertad para entrar y salir del Ecuador. En cuanto a los extranjeros, se estará a lo dispuesto en la ley. La prohibición de salir del país solo podrá ser ordenada por juez competente, de acuerdo con la ley. (Conf. Art. 23)

Para la Constitución de Perú, toda persona tiene su derecho a elegir su lugar de residencia, a transitar por el territorio nacional y a salir de él y entrar en él, salvo limitaciones por razones de sanidad o por mandato judicial o por aplicación de la ley extranjería. (Conf. Art. 2)

La Constitución de Venezuela dispone que toda persona puede transitar libremente y por cualquier medio por el territorio nacional, cambiar de domicilio y residencia, ausentarse de la República y volver, trasladar sus bienes y pertenencias en el país, traer sus bienes al país o sacarlos, sin más limitaciones que las establecidas por la ley. En caso de concesión de vías, la ley establecerá los supuestos en los que debe garantizarse el uso de una vía alterna. Los venezolanos y venezolanas pueden ingresar al país sin necesidad de autorización alguna. Ningún acto del Poder Público podrá establecer la pena de extrañamiento del territorio nacional contra venezolanos o venezolanas. (Conf. Art. 50)

6.8 Nacionalidad por Naturalización

La Constitución de Bolivia establece que son bolivianos por naturalización: 

1. Los españoles y latinoamericanos que adquieran la nacionalidad boliviana sin hacer renuncia de la de su origen, cuando existan, a título de reciprocidad, convenios de nacionalidad plural con sus gobiernos respectivos. 

2. Los extranjeros que habiendo residido dos años en la República declaren su voluntad de adquirir la nacionalidad boliviana y obtengan carta de naturalización conforme a ley. El tiempo de permanencia se reducirá a un año tratándose de extranjeros que se encuentren en los casos siguientes: 

a. Que tengan cónyuge o hijos bolivianos. 

b. Que se dediquen regularmente al trabajo agrícola o industrial. 

c. Que ejerzan funciones educativas, científicas o técnicas. 

3. Los extranjeros que a la edad legalmente requerida presten el servicio militar. 

4. Los extranjeros que por sus servicios al país la obtengan de la Cámara de Senadores.  (Conf. Art. 37)

La Constitución de Colombia dispone que son nacionales colombianos por adopción:

1. Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturalización, de acuerdo con la ley, la cual establecerá los casos en los cuales se pierde la nacionalidad colombiana por adopción. 

2. Los latinoamericanos y del Caribe por nacimiento domiciliados en Colombia, que con autorización del Gobierno y de acuerdo con la ley y el principio de reciprocidad, pidan ser inscritos como colombianos ante la municipalidad donde se establecieren. 

3. Los miembros de los pueblos indígenas que comparten territorios fronterizos, con aplicación del principio de reciprocidad según tratados públicos. (Conf. Art. 96)

Para la Constitución de Ecuador, son ecuatorianos por naturalización:

1. Quienes obtengan la ciudadanía ecuatoriana por haber prestado servicios relevantes al país. 

2. Quienes obtengan carta de naturalización. 

3. Quienes, mientras sean menores de edad, son adoptados en calidad de hijos por ecuatoriano. Conservan la ciudadanía ecuatoriana si no expresan voluntad contraria al llegar a su mayoría de edad. 

4. Quienes nacen en el exterior, de padres extranjeros que se naturalicen en el Ecuador, mientras aquellos sean menores de edad. Al llegar a los dieciocho años conservarán la ciudadanía ecuatoriana si no hicieren expresa renuncia de ella. 

5. Los habitantes de territorio extranjero en las zonas de frontera, que acrediten pertenecer al mismo pueblo ancestral ecuatoriano, con sujeción a los convenios y tratados internacionales, y que manifiesten su voluntad expresa de ser ecuatorianos. (Conf. Art. 8)

La Constitución de Venezuela establece que son venezolanos y venezolanas por naturalización:

1. Los extranjeros o extranjeras que obtengan carta de naturaleza. A tal fin deberán tener domicilio en Venezuela con residencia ininterrumpida de, por lo menos, diez años, inmediatamente anteriores a la fecha de la respectiva solicitud. 

2. El tiempo de residencia se reducirá a cinco años en el caso de aquellos y aquellas que tuvieren la nacionalidad originaria de España, Portugal, Italia, países latinoamericanos y del Caribe. 

3. Los extranjeros o extranjeras que contraigan matrimonio con venezolano o venezolana desde que declaren su voluntad de serlo, transcurridos por lo menos cinco años a partir de la fecha del matrimonio. 

4. Los extranjeros o extranjeras menores de edad para la fecha de la naturalización del padre o de la madre que ejerza sobre ellos la patria potestad, siempre que declaren su voluntad de ser venezolanos o venezolanas antes de cumplir los veintiún años de edad y hayan residido en Venezuela, ininterrumpidamente, durante los cinco años anteriores a dicha declaración. (Conf. Art. 33)


ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO
ANEXO: Convenios Ratificados de la OIT por los Países Miembros de la Comunidad Andina

CONVENIOS EN VIGOR
FECHA DE RATIFICACION


BOLIVIA
COLOMBIA
ECUADOR
PERU
VENEZUELA

C1
Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 
15.11.1973
20.06.1933

08.11.1945
20.11.1944

C2
Convenio sobre el desempleo, 1919 

20.06.1933
05.02.1962

20.11.1944

C3
Convenio sobre la protección a la maternidad, 1919 

20.06.1933


20.11.1944

C4
Convenio sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1919 

20.06.1933




C5
Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 

20.06.1933




C6
Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919 

13.04.1983


07.03.1933

C7
Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 

20.06.1933




C8
Convenio sobre las indemnizaciones de desempleo (naufragio), 1920 

20.06.1933

04.04.1962


C9
Convenio sobre la colocación de la gente de mar, 1920 

20.06.1933

04.04.1962


C10
Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921 

13.04.1983

01.02.1960


C11
Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 

20.06.1933
10.03.1969
08.11.1945
20.11.1944

C12
Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo (agricultura), 1921 

20.06.1933

04.04.1962


C13
Convenio sobre la cerusa (pintura), 1921 

20.06.1933


28.04.1933

C14
Convenio sobre el descanso semanal (industria), 1921 
19.07.1954
20.06.1933

08.11.1945
20.11.1944

C15
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 

20.06.1933




C16
Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo marítimo), 1921 

20.06.1933




C17
Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925 
15.11.1973
20.06.1933




C18
Convenio sobre las enfermedades profesionales, 1925 

20.06.1933




C19
Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925 
19.07.1954
20.06.1933

08.11.1945
20.11.1944

C20
Convenio sobre el trabajo nocturno (panaderías), 1925 
15.11.1973
20.06.1933




C21
Convenio sobre la inspección de los emigrantes, 1926 

20.06.1933


20.11.1944

C22
Convenio sobre el contrato de enrolamiento de la gente de mar, 1926 

20.06.1933

04.04.1962
20.11.1944

C23
Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 

20.06.1933

04.04.1962


C24
Convenio sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927 

20.06.1933
05.02.1962
08.11.1945


C25
Convenio sobre el seguro de enfermedad (agricultura), 1927 

20.06.1933

01.02.1960


C26
Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 
19.07.1954
20.06.1933
06.07.1954
04.04.1962
20.11.1944

C27
Convenio sobre la indicación del peso en los fardos transportados por barco, 1929



04.04.1962
17.12.1932

C29
Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 

04.03.1969
06.07.1954
01.02.1960
20.11.1944

C30
Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930 
15.11.1973
04.03.1969




C35
Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933 



08.11.1945


C36
Convenio sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933 



01.02.1960


C37
Convenio sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933 



08.11.1945


C38
Convenio sobre el seguro de invalidez (agricultura), 1933 



01.02.1960


C39
Convenio sobre el seguro de muerte (industria, etc.), 1933 



08.11.1945


C40
Convenio sobre el seguro de muerte (agricultura), 1933 



01.02.1960


C41
Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1934




20.11.1944

C44
Convenio sobre el desempleo, 1934 



04.04.1962


C45
Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935
15.11.1973

06.07.1954

20.11.1944

C52
Convenio sobre las vacaciones pagadas, 1936 

07.06.1963

01.02.1960


C53
Convenio sobre los certificados de capacidad de los oficiales, 1936 



04.04.1962


C55
Convenio sobre obligaciones del armador en caso de enfermedad o accidente
de la gente de mar, 1936 



04.04.1962


C56
Convenio sobre el seguro de enfermedad de la gente de mar, 1936 



04.04.1962


C58
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 



04.04.1962


C59
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 



04.04.1962


C62
Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937 



04.04.1962


C67
Convenio sobre las horas de trabajo y el descanso (transporte por carretera), 1939 



04.04.1962


C68
Convenio sobre la alimentación y el servicio de fonda (tripulación de buques), 1946 



04.04.1962


C69
Convenio sobre el certificado de aptitud de los cocineros de buque, 1946 



04.04.1962


C71
Convenio sobre las pensiones de la gente de mar, 1946 



04.04.1962


C73
Convenio sobre el examen médico de la gente de mar, 1946 



04.04.1962


C77
Convenio sobre el examen médico de los menores (industria), 1946 
15.11.1973

18.07.1975
04.04.1962


V78
Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajos no industriales), 1946 
15.11.1973

26.08.1975
04.04.1962


C79
Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (trabajos no industriales), 1946 



04.04.1962


C80
Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1946 

10.06.1947

04.04.1962
13.09.1948

C81
Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 
15.11.1973
13.11.1967
26.08.1975
01.02.1960
21.07.1967

C86
Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1947 


03.10.1969



C87
Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 
04.01.1965
16.11.1976
29.05.1967
02.03.1960
20.09.1982

C88
Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 
31.01.1977
31.10.1967
26.08.1975
06.04.1962
16.11.1964

C89
Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948 
15.11.1973





C90
Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1948 
15.11.1973


04.04.1962


C95
Convenio sobre la protección del salario, 1949 
31.01.1977
07.06.1963
06.07.1954

10.08.1982

C96
Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949 
19.07.1954





C97
Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 


05.04.1978

09.06.1983

C98
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 
15.11.1973
16.11.1976
28.05.1959
13.03.1964
19.12.1968

C99
Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951 

04.03.1969

01.02.1960


C100
Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 
15.11.1973
07.06.1943
11.03.1957
01.02.1960
10.08.1982

C101
Convenio sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952 

04.03.1969
03.10.1969
01.02.1960


C102
Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 
31.01.1977

25.10.1974
23.08.1961
05.11.1982

C103
Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 
15.11.1973

05.02.1962



C104
Convenio sobre la abolición de las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1955 

04.03.1969
03.10.1969



C105
Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 
11.06.1990
07.06.1943
05.02.1962
06.12.1960
16.11.1964

C106
Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957 
15.11.1973
04.03.1969
03.10.1969
11.07.1988


C107
Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957 


03.10.1969



C110
Convenio sobre las plantaciones, 1958 


03.10.1969



C111
Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 
31.01.1977
04.03.1969
10.07.1962
10.08.1970
03.06.1971

C112
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959 


10.03.1969
04.04.1962


C113
Convenio sobre el examen médico de los pescadores, 1959 


10.03.1969
04.04.1962


C114
Convenio sobre el contrato de enrolamiento de los pescadores, 1959 


05.04.1978
04.04.1962


C115
Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960 


09.03.1970



C116
Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1961 
12.01.1965
04.03.1969
10.03.1969

16.11.1964

C117
Convenio sobre política social (normas y objetivos básicos), 1962 
31.01.1977

03.10.1969

06.09.1983

C118
Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 
31.01.1977

09.03.1970

05.11.1982

C119
Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963 


03.10.1969



C120
Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 
31.01.1977

10.03.1969

03.06.1971

C121
Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964 
31.01.1977

05.04.1978

10.08.1982

C122
Convenio sobre la política del empleo, 1964 
31.01.1977

13.11.1972
27.07.1967
10.08.1982

C123
Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 
31.01.1977

10.03.1969



C124
Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo subterráneo), 1965 
31.01.1977

10.03.1969



C127
Convenio sobre el peso máximo, 1967 


10.03.1969

01.02.1984

C128
Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 
31.01.1977

05.04.1978

01.12.1983

C129
Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 
31.01.1977
16.11.1976




C130
Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 
31.01.1977

05.04.1978

10.08.1982

C131
Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 
31.01.1977

02.12.1970



C136
Convenio sobre el benceno, 1971 
31.01.1977
16.11.1976
27.03.1975



C138
Convenio sobre la edad mínima, 1973 
11.06.1997

19.09.2000

15.07.1987

C139
Convenio sobre el cáncer profesional, 1974 


27.03.1975
16.11.1976
05.07.1983

C140
Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 1974 




06.09.1983

C141
Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 


26.10.1977

05.07.1983

C142
Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 


26.10.1977

08.10.1984

C143
Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 




17.08.1983

C144
Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 

09.11.1999
23.11.1979

17.06.1983

C148
Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y
vibraciones), 1977 


11.07.1978



C149
Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 


11.07.1978

17.08.1983

C150
Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 




17.08.1983

C151
Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 



27.10.1980


C152
Convenio sobre seguridad e higiene (trabajos portuarios), 1979 


20.05.1988
19.04.1988


C153
Convenio sobre duración del trabajo y períodos de descanso (transportes por

carretera), 1979 


20.05.1988

05.07.1983

C155
Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 




25.06.1984

C156
Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 
01.09.1998


16.06.1986
27.11.1984

C158
Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 




06.05.1985

C159
Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 
19.12.1996
07.12.1989
20.05.1988
16.06.1986


C160
Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985 
14.11.1990
23.03.1990




C162
Convenio sobre el asbesto, 1986 
11.06.1990

11.04.1990



C167
Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 

06.09.994




C169
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 
11.12.1991
07.08.1991
15.05.1998
02.02.1994


C170
Convenio sobre los productos químicos, 1990 

16.09.1994




C174
Convenio sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993 

09.12.1997




TOTALES  POR  PAIS =
43
52
55
60
48

ANEXO: RATIFICACIONES SOBRE CONVENIOS INTERNACIONALES DE TRABAJO


BOLIVIA
COLOMBIA
ECUADOR
PERU
VENEZUELA

Convenio 19 sobre igualdad de trato (accidentes de trabajo) de 1925

VIGENCIA:08:09:1926
RATIFICACION:19:07:54

Convenio ratificado
RATIFICACION:20:06:33

Convenio ratificado

RATIFICACION:08:11:45

Convenio ratificado
RATIFICACION:20:11:44

Convenio ratificado

Convenio 48 sobre la conservación de los derechos de pensión de los migrantes de 1935

(Dejado de lado)






Convenio 66 sobre los trabajadores migrantes de 1939

(Retirado)






Convenio 97 sobre los trabajadores migrantes de 1949 (Revisado)

VIGENCIA:22:01:1952


RATIFICACION:05:04:78

Declaraciones facultativas

Ha excluido las disposiciones de los anexos I-III.

RATIFICACION:09:06:83

Convenio ratificado

Convenio 118 sobre igualdad de trato (seguridad social) de 1962

VIGENCIA:25:04:1964
RATIFICACION:31:01:77

Declaraciones obligatorias

Ramas a)-c) e i).

RATIFICACION:09:03:70

Declaraciones obligatorias

Ramas a)-d), f) y g)

RATIFICACION:05:11:82

Declaraciones obligatorias

Ramas a)-g).

Convenio 143 sobre los trabajadores   migrantes  de 1975  (disposiciones . complementarias)

VIGENCIA:09:12:1978




RATIFICACION:17:08:83

Convenio ratificado

Convenio 157 sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social de 1982






ANEXO: PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES COMPARADOS

PRIMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN

BOLIVIA
Artículo 228.- La Constitución política del Estado es la ley suprema del ordenamiento jurídico nacional. Los tribunales, jueces y autoridades la aplicarán con preferencia a las leyes, y estas con preferencia a cualesquiera otras resoluciones. 

Artículo 235.- Quedan abrogadas las leyes y disposiciones que se opongan a esta Constitución. 

COLOMBIA
Artículo 4.- La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. 

Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y la leyes, y respetar y obedecer a las autoridades. 

Artículo 380.- Queda derogada la Constitución hasta ahora vigente con todas sus reformas. Esta Constitución rige a partir del día de su promulgación. 

ECUADOR
Artículo 272.- La Constitución prevalece sobre cualquier otra norma legal. Las disposiciones de leyes orgánicas y ordinarias, decretos-leyes, decretos, estatutos, ordenanzas, reglamentos, resoluciones y otros actos de los poderes públicos, deberán mantener conformidad con sus disposiciones y no tendrán valor si, de algún modo, estuvieren en contradicción con ella o alteraren sus prescripciones. 

Si hubiere conflicto entre normas de distinta jerarquía, las cortes, tribunales, jueces y autoridades administrativas lo resolverán, mediante la aplicación de la norma jerárquicamente superior. 

Artículo 273.- Las cortes, tribunales, jueces y autoridades administrativas tendrán la obligación de aplicar las normas de la Constitución que sean pertinentes, aunque la parte interesada no las invoque expresamente. 

Artículo 277.- Las demandas de inconstitucionalidad podrán ser presentadas por: 

1. El Presidente de la República, en los casos previstos en el número 1 del Art. 276. 

2. El Congreso Nacional, previa resolución de la mayoría de sus miembros, en los casos previstos en los números 1 y 2 del mismo artículo. 

3. La Corte Suprema de Justicia, previa resolución del Tribunal en Pleno, en los casos descritos en los números 1y 2 del mismo artículo. 

4. Los consejos provinciales o los concejos municipales, en los casos señalados en el número 2 del mismo artículo. 

5. Mil ciudadanos en goce de derechos políticos, o cualquier persona previo informe favorable del Defensor del Pueblo sobre su procedencia, en los casos de los números 1 y 2 del mismo artículo.

El Presidente de la República pedirá el dictamen establecido en los números 4 y 5 del mismo artículo. 

La dirimencia prevista en el número 6 del mismo artículo, podrá ser solicitada por el Presidente de la República, por el Congreso Nacional, por la Corte Suprema de Justicia, los consejos provinciales o los concejos municipales. 

La atribución a que se refiere el número 3 del mismo artículo, será ejercida a solicitud de las partes o del Defensor del Pueblo. 

PERÚ
Artículo 51.- La Constitución prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente. La publicidad es esencial para la vigencia de toda norma del Estado. 

Artículo 203.- Están facultados para interponer acción de inconstitucionalidad: 

1. El Presidente de la República; 

2. El Fiscal de la Nación; 

3. El Defensor del Pueblo; 

4. El veinticinco por ciento del número legal de congresistas; 

5. Cinco mil ciudadanos con firmas comprobadas por el Jurado Nacional de Elecciones. SI la norma es una ordenanza municipal, está facultado para impugnarla uno por ciento de los ciudadanos del respectivo ámbito territorial, siempre que este porcentaje no exceda del número de firmas anteriormente señalado. 

6. Los presidentes de Región con acuerdo del Consejo de Coordinación Regional de los alcaldes provinciales con acuerdo de su Consejo, en materias de su competencia. 

7. Los colegios profesionales en materias de su especialidad.

VENEZUELA
Artículo 7.- La Constitución es la norma suprema y el fundamento del ordenamiento jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a esta Constitución. 

Artículo 333.- Esta Constitución no perderá su vigencia si dejare de observarse por acto de fuerza o porque fuere derogada por cualquier otro medio distinto al previsto en ella. 

En tal eventualidad, todo ciudadano investido o ciudadana investida o no de autoridad, tendrá el deber de colaborar en el restablecimiento de su efectiva vigencia. 

Artículo 334.- Todos los jueces o juezas de la República, en el ámbito de sus competencias y conforme a lo previsto en esta Constitución y en la ley, están en la obligación de asegurar la integridad de la Constitución. 

En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, correspondiendo a los tribunales en cualquier causa, aún de oficio, decidir lo conducente. 

Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes y demás actos de los órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución o que tengan rango de ley. 

TRATADOS INTERNACIONALES Y RELACIONES EXTERIORES 

COLOMBIA
Artículo 9.- Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto de la autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados en Colombia. 

De igual manera, la política exterior de Colombia se orientará hacia la integración latinoamericana y del Caribe. 

Artículo 93.- Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia. 

Artículo 224.- Los tratados para su validez, deberán ser aprobados por el Congreso. Sin embargo, el Presidente de la República podrá dar aplicación provisional a los tratados de naturaleza económica y comercial acordados en e l ámbito de organismos internacionales, que así lo dispongan. En este caso tan pronto como un tratado entre en vigor provisionalmente, deber enviarse al Congreso para su aprobación. Si el Congreso no lo aprueba, se suspenderá la aplicación del tratado. 

Artículo 225.- La Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, cuya composición será determinada por la ley, es cuerpo consultivo del Presidente de la República. 

Artículo 226.- El Estado promoverá la internacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional. 

Artículo 227.- El Estado promoverá la integración económica, social y política con las demás naciones y especialmente, con los países de América Latina y del Caribe mediante la celebración de trata dos que sobre bases de equidad, igualdad y reciprocidad, creen organismos supranacionales, inclusive para conformar una comunidad latinoamericana de naciones. La ley podrá establecer elecciones directas para la constitución del Parlamento Andino y del Parlamento Latinoamericano. 

Artículo 337.- La ley podrá establecer para las zonas de frontera, terrestre y marítimas, normas especiales en materias económicas y sociales tendientes a promover su desarrollo. 

ECUADOR
Artículo 4.- El Ecuador en sus relaciones con la comunidad internacional: 

1. Proclama la paz, la cooperación como sistema de convivencia y la igualdad jurídica de los estados. 

2. Condena el uso o la amenaza de la fuerza como medio de solución de los conflictos, y desconoce el despojo bélico como fuente de derecho. 

3. Declara que el derecho internacional es norma de conducta de los estados en sus relaciones recíprocas y promueve la solución de las controversias por métodos jurídicos y pacíficos. 

4. Propicia el desarrollo de la comunidad internacional, la estabilidad y el fortalecimiento de sus organismos. 

5. Propugna la integración, de manera especial la andina y latinoamericana. 

6. Rechaza toda forma de colonialismo, de neocolonialismo, de discriminación o segregación, reconoce el derecho de los pueblos a su autodeterminación y a liberarse de los sistemas opresivos. 

Artículo 5.- El Ecuador podrá formar asociaciones con uno o más estados, para la promoción y defensa de los intereses nacionales y comunitarios. 

Artículo 161.- El Congreso Nacional aprobará o improbará los siguientes tratados y convenios internacionales: 

7. Los que se refieran a materia territorial o de límites. 

8. Los que establezcan alianzas políticas o militares. 

9. Los que comprometan al país en acuerdos de integración. 

10. Los que atribuyan a un organismo internacional o supranacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución o la ley. 

11. Los que se refieran a los derechos y deberes fundamentales de las personas y a los derechos colectivos. 

12. Los que contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar alguna ley. 

Artículo 162.- La aprobación de los tratados y convenios, se hará en un solo debate y con el voto conforme de la mayoría de los miembros del Congreso. 

Previamente, se solicitará el dictamen del Tribunal Constitucional respecto a la conformidad del tratado o convenio con la Constitución. 

La aprobación de un tratado o convenio que exija una reforma constitucional, no podrá hacerse sin que antes se haya expedido dicha reforma. 

Artículo 163.- Las normas contenidas en los tratados y convenios internacionales, una vez promulgados en el Registro Oficial, formarán parte del ordenamiento jurídico de la República y prevalecerán sobre leyes y otras normas de menor jerarquía. 

PERÚ
Artículo 54º. El territorio del Estado es inalienable e inviolable. Comprende el suelo, el subsuelo, el dominio marítimo, y el espacio aéreo que los cubre. 

El dominio marítimo del Estado comprende el mar adyacente a sus costas, así como su lecho y subsuelo, hasta la distancia de doscientos millas marinas medidas desde las líneas de base que establece la ley. 

En su dominio marítimo, el Estado ejerce soberanía jurisdicción, sin perjuicio de las libertades de comunicación internacional, de acuerdo con la ley y con los tratados ratificados por el Estado. 

El Estado ejerce soberanía y jurisdicción sobre el espacio aéreo que cubre su territorio y el mar adyacente hasta el límite de las doscientas millas, sin perjuicio de las libertades de comunicación internacional, de conformidad con las ley y con los tratados ratificados por el Estado.

Artículo 55.- Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional. 

Artículo 56.- Los tratados deben ser aprobados por el Congreso antes de su ratificación por el Presidente de la República, siempre que versan sobre las siguientes materias: 

1. Derechos humanos. 

2. Soberanía, dominio o integridad del Estado. 

3. Defensa Nacional. 

4. Obligaciones financieras del Estado. 

También deben ser aprobados por el Congreso los tratados que crean, modifican o suprimen tributos; los que exigen modificación o derogación de alguna ley y los que requieren medidas legislativas para su ejecución. 

Artículo 57.- El Presidente de la República puede celebrar o ratificar tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso en materias no contempladas en artículo precedente. En todos estos casos, debe dar cuenta al Congreso. 

Cuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser aprobado por el mismo procedimiento que rige la reforma de la Constitución, antes de ser ratificado por el Presidente de la República. 

La denuncia de los tratados es potestad del Presidente de la República, con cargo de dar cuenta al Congreso. En el caso de los tratados sujetos a aprobación del Congreso, la denuncia requiere aprobación previa de éste. 

Artículo 63.- La inversión nacional y la extranjera se sujetan a las mismas condiciones. La producción de bienes y servicios y el comercio exterior son libres. Si otro país o países adoptan medidas proteccionistas o discriminatorias que perjudiquen el interés nacional, el Estado puede, en defensa de éste, adoptar medidas análogas. 

En todo contrato del Estado y de las personas de derecho público con extranjeros domiciliados consta el sometimiento de éstos a las leyes u órganos jurisdiccionales de la República y se renuncia a toda reclamación diplomática. Pueden ser exceptuados en la jurisdicción nacional los contratos de carácter financiero. 

El Estado y las demás personas de derecho público pueden someter las controversias derivadas de relación contractual a tribunales constituidos en virtud de tratados en vigor. Pueden también someterlas a arbitraje nacional o internacional, en la forma en que lo disponga la ley. 

Artículo 64.- El Estado garantiza la libre tenencia y disposición de moneda extranjera. 

VENEZUELA
Artículo 8.- El territorio nacional no podrá ser jamás cedido, traspasado, arrendado ni en forma alguna enajenado, ni aun temporal o parcialmente, a potencia extranjera. Los Estados extranjeros sólo podrán adquirir, dentro del área que se determine, mediante garantías de reciprocidad y con las limitaciones que establezca la ley, los inmuebles necesarios para sedes de sus representaciones diplomáticas o consulares. La adquisición de inmuebles por organismos internacionales sólo podrá autorizarse mediante las condiciones y restricciones que establezca la ley. En todos estos casos quedará siempre a salvo la soberanía sobre el suelo. 

Artículo 152.- Las relaciones internacionales de la República responden a los fines del Estado en función del ejercicio de la soberanía y de los intereses del pueblo; ellas se rigen por los principios de independencia, igualdad entre los Estados, libre determinación y no intervención en sus asuntos internos, solución pacífica de los conflictos internacionales, cooperación, respeto de los derechos humanos y solidaridad entre los pueblos en la lucha por su emancipación y el bienestar de la humanidad. La República mantendrá la más firme y decidida defensa de estos principios y de la práctica democrática en todos los organismos e instituciones internacionales. 

Artículo 153.- La República promoverá y favorecerá la integración latinoamericana y caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de una comunidad de naciones, defendiendo los intereses económicos, sociales, culturales, políticos y ambientales de la región. La República podrá suscribir tratados internacionales que conjuguen y coordinen esfuerzos para promover el desarrollo común de nuestras naciones, y que aseguren el bienestar de los pueblos y la seguridad colectiva de sus habitantes. Para estos fines, la República podrá atribuir a organizaciones supranacionales, mediante tratados, el ejercicio de las competencias necesarias para llevar a cabo estos procesos de integración. Dentro de las políticas de integración y unión con Latinoamérica y el Caribe, la República privilegiará relaciones con Iberoamérica, procurando sea una política común de toda nuestra América Latina. Las normas que se adopten en el marco de los acuerdos de integración serán consideradas parte integrante del ordenamiento legal vigente y de aplicación directa y preferente a la legislación interna. 

Artículo 154.- Los tratados celebrados por la República deben ser aprobados por la Asamblea Nacional antes de su ratificación por el Presidente o Presidenta de la República, a excepción de aquellos mediante los cuales se trate de ejecutar o perfeccionar obligaciones preexistentes de la República, aplicar principios expresamente reconocidos por ella, ejecutar actos ordinarios en las relaciones internacionales o ejercer facultades que la ley atribuya expresamente al Ejecutivo Nacional. 

Artículo 155.- En los tratados, convenios y acuerdos internacionales que la República celebre, se insertará una cláusula por la cual las partes se obliguen a resolver por las vías pacíficas reconocidas en el derecho internacional o previamente convenidas por ellas, si tal fuere el caso, las controversias que pudieren suscitarse entre las mismas con motivo de su interpretación o ejecución si no fuere improcedente y así lo permita el procedimiento que deba seguirse para su celebración. 

DERECHO AL TRABAJO Y AL SALARIO

BOLIVIA
Artículo 7.- Toda persona tiene los siguientes derechos fundamentales, conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio: 

d. A trabajar y dedicarse al comercio, la industria o a cualquier actividad lícita, en condiciones que no perjudiquen al bien colectivo; 

j. A una remuneración justa por su trabajo que le asegure para sí y su familia una existencia digna del ser humano; 

Artículo 156.- El trabajo es un deber y un derecho y constituye la base del orden social y económico. 

Artículo 157.- El trabajo y el capital gozan de la protección del Estado. La ley regulará sus relaciones estableciendo normas sobre contratos individuales y colectivos, salario mínimo, jornada máxima, trabajo de mujeres y menores, descansos semanales y anuales remunerados, feriados, aguinaldos, primas u otros sistemas de participación en las utilidades de la empresa, indemnización por tiempo de servicios, desahucios, formación profesional y otros beneficios sociales y de protección a los trabajadores. 

Corresponde al Estado crear condiciones que garanticen para todos posibilidades de ocupación laboral, estabilidad en el trabajo y remuneración justa. 

COLOMBIA
Artículo 25.- El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

Artículo 26.- Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. 

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles. 

Artículo 53.- El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tomará en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales. 

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna. 

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores. 

Artículo 54.- Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud. 

Artículo 57.-La ley podrá establecer los estímulos y los medios para que los trabajadores participen en la gestión de las empresas. 

ECUADOR
Artículo 23.- Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, el Estado reconocerá y garantizará a las personas los siguientes: 

17. La libertad de trabajo. Ninguna persona podrá ser obligada a realizar un trabajo gratuito o forzoso. 

Artículo 31.- El Estado estimulará la propiedad y la gestión de los trabajadores en las empresas, por medio de la transferencia de acciones o participaciones a favor de aquellos. El porcentaje de utilidad de las empresas que corresponda a los trabajadores, será pagado en dinero o en acciones o participaciones, de conformidad con la ley. Ésta establecerá los resguardos necesarios para que las utilidades beneficien permanentemente al trabajador y a su familia. 

Artículo 35.- El trabajo es un derecho y un deber social. Gozará de la protección del Estado, el que asegurará al trabajador el respeto a su dignidad, una existencia decorosa y una remuneración justa que cubra sus necesidades y las de su familia. Se regirá por las siguientes normas fundamentales: 

1. La legislación del trabajo y su aplicación se sujetarán a los principios del derecho social. 

2. El Estado propenderá a eliminar la desocupación y la subocupación. 

3. El Estado garantizará la intangibilidad de los derechos reconocidos a los trabajadores, y adoptará las medidas para su ampliación y mejoramiento. 

4. Los derechos del trabajador son irrenunciables. Será nula toda estipulación que implique su renuncia, disminución o alteración. Las acciones para reclamarlos prescribirán en el tiempo señalado por la ley, contado desde la terminación de la relación laboral. 

5. Será válida la transacción en materia laboral, siempre que no implique renuncia de derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez competente. 

6. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, se aplicarán en el sentido más favorable a los trabajadores. 

7. La remuneración del trabajo será inembargable, salvo para el pago de pensiones alimenticias. Todo lo que deba el empleador por razón del trabajo, constituirá crédito privilegiado de primera clase, con preferencia aun respecto de los hipotecarios. 

8. Los trabajadores participarán en las utilidades líquidas de las empresas, de conformidad con la ley. 

14. Para el pago de las indemnizaciones a que tiene derecho el trabajador, se entenderá como remuneración todo lo que éste perciba en dinero, en servicios o en especies, inclusive lo que reciba por los trabajos extraordinarios y suplementarios, a destajo, comisiones, participación en beneficios o cualquier otra retribución que tenga carácter normal en la industria o servicio. 

Se exceptuarán el porcentaje legal de utilidades, los viáticos o subsidios ocasionales, la decimotercera, decimocuarta, decimoquinta y decimosexta remuneraciones; la compensación salarial, la bonificación complementaria y el beneficio que representen los servicios de orden social. 

Artículo 36.- El Estado propiciará la incorporación de las mujeres al trabajo remunerado, en igualdad de derechos y oportunidades, garantizándole idéntica remuneración por trabajo de igual valor. 

Velará especialmente por el respeto a los derechos laborales y reproductivos para el mejoramiento de sus condiciones de trabajo y el acceso a los sistemas de seguridad social, especialmente en el caso de la madre gestante y en período de lactancia, de la mujer trabajadora, la del sector informal, la del sector artesanal, la jefa de hogar y la que se encuentre en estado de viudez. Se prohíbe todo tipo de discriminación laboral contra la mujer. 

El trabajo del cónyuge o conviviente en el hogar, será tomado en consideración para compensarle equitativamente, en situaciones especiales en que aquél se encuentre en desventaja económica. Se reconocerá como labor productiva, el trabajo doméstico no remunerado. 

PERÚ
Artículo 2.- Toda persona tiene su derecho: 

15. A trabajar libremente, con sujeción a ley. ...

Artículo 22.- El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona. 

Artículo 23.- El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, el cual protege especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido que trabajan. 

El Estado promueve condiciones para el progreso social y económico, en especial mediante políticas de fomento del empleo productivo y de educación para el trabajo. 

Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador. 

Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre consentimiento. 

Artículo 24.- El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar material y espiritual. 

El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador. 

Artículo 25.- La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas semanales, como máximo. En caso de jornadas acumulativas o atípicas, el promedio de horas trabajadas en el período correspondiente no puede superar dicho máximo. 

Los trabajadores tiene derecho a descanso semanal y anual remunerados. Su disfrute y su compensación se regulan por ley o por convenio. 

Artículo 26.- En la relación laboral se respetan los siguientes principios: 

1. Igualdad de oportunidades sin discriminación 

2. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la ley. 

3. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una norma. 

Artículo 27.- La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario. 

VENEZUELA
Artículo 87.- Toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de trabajar. El Estado garantizará la adopción de las medidas necesarias a los fines de que toda persona pueda obtener ocupación productiva, que le proporcione una existencia digna y decorosa y le garantice el pleno ejercicio de este derecho. Es fin del Estado fomentar el empleo. La ley adoptará medidas tendentes a garantizar el ejercicio de los derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras no dependientes. La libertad de trabajo no será sometida a otras restricciones que las que la ley establezca. 

Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores y trabajadoras condiciones de seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados. El Estado adoptará medidas y creará instituciones que permitan el control y la promoción de estas condiciones. 

Artículo 88.- El Estado garantizará la igualdad y equidad de hombres y mujeres en el ejercicio del derecho al trabajo. El Estado reconocerá el trabajo del hogar como actividad económica que crea valor agregado y produce riqueza y bienestar social. 

Las amas de casa tienen derecho a la seguridad social de conformidad con la ley. 

Artículo 89.- El trabajo es un hecho social y gozará de la protección del Estado. La ley dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales, morales e intelectuales de los trabajadores y trabajadoras. Para el cumplimiento de esta obligación del Estado se establecen los siguientes principios: 

7. Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y progresividad de los derechos y beneficios laborales. En las relaciones laborales prevalece la realidad sobre las formas o apariencias. 

8. Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula toda acción, acuerdo o convenio que implique renuncia o menoscabo de estos derechos. Sólo es posible la transacción y convenimiento al término de la relación laboral, de conformidad con los requisitos que establezca la ley. 

9. Cuando hubiere dudas acerca de la aplicación o concurrencia de varias normas, o en la interpretación de una determinada norma, se aplicará la más favorable al trabajador o trabajadora. La norma adoptada se aplicará en su integridad. 

10. Toda medida o acto del patrono o patrona contrario a esta Constitución es nulo y no genera efecto alguno. 

11. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad, raza, sexo o credo o por cualquier otra condición. 

12. Se prohíbe el trabajo de adolescentes en labores que puedan afectar su desarrollo integral. El Estado los protegerá contra cualquier explotación económica y social. 

Artículo 90.- La jornada de trabajo diurna no excederá de ocho horas diarias ni de cuarenta y cuatro horas semanales. En los casos en que la ley lo permita, la jornada de trabajo nocturna no excederá de siete horas diarias ni de treinta y cinco semanales. Ningún patrono podrá obligar a los trabajadores o trabajadoras a laborar horas extraordinarias. Se propenderá a la progresiva disminución de la jornada de trabajo dentro del interés social y del ámbito que se determine y se dispondrá lo conveniente para la mejor utilización del tiempo libre en beneficio del desarrollo físico, espiritual y cultural de los trabajadores y trabajadoras. 

Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho al descanso semanal y vacaciones remunerados en las mismas condiciones que las jornadas efectivamente laboradas. 

Artículo 91.- Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un salario suficiente que le permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades básicas materiales, sociales e intelectuales. Se garantizará el pago de igual salario por igual trabajo y se fijará la participación que debe corresponder a los trabajadores y trabajadoras en el beneficio de la empresa. El salario es inembargable y se pagará periódica y oportunamente en moneda de curso legal, salvo la excepción de la obligación alimentaria, de conformidad con la ley. 

Artículo 92.- Todos los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a prestaciones sociales que les recompensen la antigüedad en el servicio y los amparen en caso de cesantía. El salario y las prestaciones sociales son créditos laborales de exigibilidad inmediata. Toda mora en su pago genera intereses, los cuales constituyen deudas de valor y gozarán de los mismos privilegios y garantías de la deuda principal. 

Artículo 93.- La ley garantizará la estabilidad en el trabajo y dispondrá lo conducente para limitar toda forma de despido no justificado. Los despidos contrarios a esta Constitución son nulos. 

Artículo 94.- La ley determinará la responsabilidad que corresponda a la persona natural o jurídica en cuyo provecho se presta el servicio mediante intermediario o contratista, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de éstos. El Estado establecerá, a través del órgano competente, la responsabilidad que corresponda a los patronos o patronas en general, en caso de simulación o fraude, con el propósito de desvirtuar, desconocer u obstaculizar la aplicación de la legislación laboral. 

IGUALDAD ANTE LA LEY

BOLIVIA
Artículo 6.- Todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica, con arreglo a las leyes. Goza de los derechos, libertades y garantías reconocidos por esta Constitución, sin distinción de raza, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra Índole, origen, condición económica o social u otra cualquiera... 

COLOMBIA
Artículo 13.- Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o malostratos que contra ellas se cometan. 

Artículo 14.- Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

ECUADOR
Artículo 23.- Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, el Estado reconocerá y garantizará a las personas los siguientes: 

3. La igualdad ante la ley. Todas las personas serán consideradas iguales y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin discriminación en razón de nacimiento, edad, sexo, etnia, color, origen social, idioma; religión, filiación política, posición económica, orientación sexual; estado de salud, discapacidad, o diferencia de cualquier otra índole. 

Artículo 34.- El Estado garantizará la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres en el acceso a recursos para la producción y en la toma de decisiones económicas para la administración de la sociedad conyugal y de la propiedad. 

Artículo 41.- El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de un organismo especializado que funcionará en la forma que determine la ley, incorporará el enfoque de género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector público. 

PERÚ
Artículo 2.- Toda persona tiene su derecho: 

2. A la igualdad ante la Ley, Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole. ... 

VENEZUELA
Artículo 21.- Todas las personas son iguales ante la ley, y en consecuencia: 

1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo, la condición social o aquellas que, en general, tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los derechos y libertades de toda persona. 

2. La ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que la igualdad ante la ley sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a favor de personas o grupos que puedan ser discriminados, marginados o vulnerables; protegerá especialmente a aquellas personas que por alguna de las condiciones antes especificadas, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

3. Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana; salvo las fórmulas diplomáticas. 

4. No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias. 

AMPLIACIÓN Y APLICACIÓN AUTOMÁTICA DE DERECHOS

BOLIVIA
Artículo 32.- Nadie será obligado a hacer lo que la Constitución y las leyes no manden, ni a privarse de lo que ellas no prohíban. 

Artículo 35.- Las declaraciones, derechos y garantías que proclaman esta Constitución no serán entendidos como negación de otros derechos y garantías no enunciados que nacen de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno. 

COLOMBIA
Artículo 85.- Son de aplicación inmediata los derechos consagrados en los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 26, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 37 y 40. 

Artículo 94.- La enunciación de los derechos y garantías contenidos en la Constitución y en los convenios internacionales vigentes, no debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la persona humana, no figuren expresamente en ellos. 

ECUADOR
Artículo 17.- El Estado garantizará a todos sus habitantes, sin discriminación alguna, el libre y eficaz ejercicio y el goce de los derechos humanos establecidos en esta Constitución y en las declaraciones, pactos, convenios y más instrumentos internacionales vigentes. Adoptará, mediante planes y programas permanentes y periódicos, medidas para el efectivo goce de estos derechos. 

Artículo 19.- Los derechos y garantías señalados en esta Constitución y en los instrumentos internacionales, no excluyen otros que se deriven de la naturaleza de la persona y que son necesarios para su pleno desenvolvimiento moral y material. 

PERÚ
Artículo 3.- La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye los demás que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de gobierno. 

VENEZUELA
Artículo 22.- La enunciación de los derechos y garantías contenidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos no debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la persona, no figuren expresamente en ellos. La falta de ley reglamentaria de estos derechos no menoscaba el ejercicio de los mismos. 

DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS

BOLIVIA
Artículo 24.- Las empresas y súbditos extranjeros están sometidos a las leyes bolivianas, sin que en ningún caso puedan invocar situación excepcional ni apelar a reclamaciones diplomáticas. 

Artículo 25.- Dentro de cincuenta kilómetros de las fronteras, los extranjeros no pueden adquirir ni poseer, por ningún título, suelo ni subsuelo, directa o indirectamente, individualmente o en sociedad, bajo pena de perder, en beneficio del Estado, la propiedad adquirida, excepto el caso de necesidad nacional declarada por ley expresa. 

COLOMBIA
Artículo 100.- Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civiles que se conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de orden público, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los extranjeros. 

Así mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley. 

Los derechos políticos se reservan a los nacionales, pero la ley podrá conceder a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital. 

ECUADOR
Artículo 13.- Los extranjeros gozarán de los mismos derechos que los ecuatorianos, con las limitaciones establecidas en la Constitución y la ley. 

Artículo 14.- Los contratos celebrados por las instituciones del Estado con personas naturales o jurídicas extranjeras, llevarán implícita la renuncia a toda reclamación diplomática. Si tales contratos fueren celebrados en el territorio del Ecuador, no se podrá convenir la sujeción a una jurisdicción extraña, salvo el caso de convenios internacionales. 

Artículo 15.- Las personas naturales o jurídicas extranjeras no podrán adquirir, a ningún título, con fines de explotación económica, tierras o concesiones en zonas de seguridad nacional. 

LIBERTAD DE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA
BOLIVIA
Artículo 7.- Toda persona tiene los siguientes derechos fundamentales, conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio: 

g. A ingresar, permanecer, transitar y salir del territorio nacional; 

COLOMBIA
Artículo 24.- Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia. 

ECUADOR
Artículo 23.- Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, el Estado reconocerá y garantizará a las personas los siguientes: 

14. El derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su residencia. Los ecuatorianos gozarán de libertad para entrar y salir del Ecuador. En cuanto a los extranjeros, se estará a lo dispuesto en la ley. La prohibición de salir del país solo podrá ser ordenada por juez competente, de acuerdo con la ley. 

PERÚ
Artículo 2.- Toda persona tiene su derecho: 

11. A elegir su lugar de residencia, a transitar por el territorio nacional y a salir de él y entrar en él, salvo limitaciones por razones de sanidad o por mandato judicial o por aplicación de la ley extranjería. ... 

VENEZUELA
Artículo 50.- Toda persona puede transitar libremente y por cualquier medio por el territorio nacional, cambiar de domicilio y residencia, ausentarse de la República y volver, trasladar sus bienes y pertenencias en el país, traer sus bienes al país o sacarlos, sin más limitaciones que las establecidas por la ley. En caso de concesión de vías, la ley establecerá los supuestos en los que debe garantizarse el uso de una vía alterna. Los venezolanos y venezolanas pueden ingresar al país sin necesidad de autorización alguna. 

Ningún acto del Poder Público podrá establecer la pena de extrañamiento del territorio nacional contra venezolanos o venezolanas.

NACIONALIDAD POR NATURALIZACIÓN

BOLIVIA
Artículo 37.- Son bolivianos por naturalización: 

5. Los españoles y latinoamericanos que adquieran la nacionalidad boliviana sin hacer renuncia de la de su origen, cuando existan, a título de reciprocidad, convenios de nacionalidad plural con sus gobiernos respectivos. 

6. Los extranjeros que habiendo residido dos años en la República declaren su voluntad de adquirir la nacionalidad boliviana y obtengan carta de naturalización conforme a ley. El tiempo de permanencia se reducirá a un año tratándose de extranjeros que se encuentren en los casos siguientes: 

a. Que tengan cónyuge o hijos bolivianos. 

b. Que se dediquen regularmente al trabajo agrícola o industrial. 

c. Que ejerzan funciones educativas, científicas o técnicas. 

7. Los extranjeros que a la edad legalmente requerida presten el servicio militar. 

8. Los extranjeros que por sus servicios al país la obtengan de la Cámara de Senadores. 

COLOMBIA
Artículo 96.- Son nacionales colombianos: 

2. Por adopción: 

a. Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturalización, de acuerdo con la ley, la cual establecerá los casos en los cuales se pierde la nacionalidad colombiana por adopción. 

b. Los latinoamericanos y del Caribe por nacimiento domiciliados en Colombia, que con autorización del Gobierno y de acuerdo con la ley y el principio de reciprocidad, pidan ser inscritos como colombianos ante la municipalidad donde se establecieren. 

c. Los miembros de los pueblos indígenas que comparten territorios fronterizos, con aplicación del principio de reciprocidad según tratados públicos. ... 

ECUADOR
Artículo 8.- Son ecuatorianos por naturalización: 

1. Quienes obtengan la ciudadanía ecuatoriana por haber prestado servicios relevantes al país. 

2. Quienes obtengan carta de naturalización. 

3. Quienes, mientras sean menores de edad, son adoptados en calidad de hijos por ecuatoriano. Conservan la ciudadanía ecuatoriana si no expresan voluntad contraria al llegar a su mayoría de edad. 

4. Quienes nacen en el exterior, de padres extranjeros que se naturalicen en el Ecuador, mientras aquellos sean menores de edad. Al llegar a los dieciocho años conservarán la ciudadanía ecuatoriana si no hicieren expresa renuncia de ella. 

5. Los habitantes de territorio extranjero en las zonas de frontera, que acrediten pertenecer al mismo pueblo ancestral ecuatoriano, con sujeción a los convenios y tratados internacionales, y que manifiesten su voluntad expresa de ser ecuatorianos. 

VENEZUELA
Artículo 33.- Son venezolanos y venezolanas por naturalización: 

1. Los extranjeros o extranjeras que obtengan carta de naturaleza. A tal fin deberán tener domicilio en Venezuela con residencia ininterrumpida de, por lo menos, diez años, inmediatamente anteriores a la fecha de la respectiva solicitud. 

2. El tiempo de residencia se reducirá a cinco años en el caso de aquellos y aquellas que tuvieren la nacionalidad originaria de España, Portugal, Italia, países latinoamericanos y del Caribe. 

3. Los extranjeros o extranjeras que contraigan matrimonio con venezolano o venezolana desde que declaren su voluntad de serlo, transcurridos por lo menos cinco años a partir de la fecha del matrimonio. 

4. Los extranjeros o extranjeras menores de edad para la fecha de la naturalización del padre o de la madre que ejerza sobre ellos la patria potestad, siempre que declaren su voluntad de ser venezolanos o venezolanas antes de cumplir los veintiún años de edad y hayan residido en Venezuela, ininterrumpidamente, durante los cinco años anteriores a dicha declaración. 
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